
AÑO 1858. DOMINGO 26 DE DICIEMBRE.    NUMERO 360.

PASTE O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Deseando proporcionar al Capitán general 
de la Armada D. Casimiro Vigodet y Garnica 
el descanso que reclaman sus dilatados y hon

rosos servicios, Vengo en relevarlo del cargo 
de Capitán general del departamento de Mari
na de Cádiz; quedando altamente satisfecha de 
la acendrada lealtad, exquisito celo y superior 
inteligencia con que ha desempeñado aquel 
importante destino, así como todos los que ha 
servido en su larga y distinguida carrera.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y oclio.== 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Marina, José Mac-crohon,

En atención á los méritos, servicios y cir
cunstancias que concurren en el Jefe de escua

dra de la Armada D. José María de Bustillo y 
Barreda, Vengo en nombrarlo Capitán general 
del departamento de Marina de Cádiz.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano. —Eí Ministro 
de Marina, José Mac-crohon.

 «  tr. pw  ■ ■■■« »..!■■■> Ig, w 1 MHunpiw m n,-

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.—ESTADISTICA COMERCIAL.

Primera quincena del mes de Diciembre de 1 8 5 8 .

Nota de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 18 5 6 , por las Aduanas que se expresan á c o n tin u a c ió n , y seg ú n  los 
datos que existen en la sección.

CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS Y GUISANTES. HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. TRIGO. HARINA.
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Alicante...................  ..................................
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1.390 15.000 16.390 5.324 5.324
Tórrevieja..................................................... 5.680 5.680
Almería......... .........................................
Adra.....................................  .................

540 *540
600 *600

Barcelona.................................................. 8.391 8.391 6.405 6.405 610 366 976 555 *555 94 *94 3.100 2.106 5.206 4.067 37.741 41*808 52.120 273*440 325.560
Bilbao......................................................... 2.990 2.990
Blanes....... ................................................ 1.653 1.653 1.618 1.618
Cadaqués.................................................... 500 500
Rosas........... ............... . ................... . 1.200 4*200
San Feliu.................................................... 3.308 3.308
Selva de M ar.............................................. 2.080 2.080
Junquera (por tie rra ) ................................ í 12 112 164 161 018 *618 12.510 12.510
Puigcerdá ( id. ) . . . . .  ............................... 30 30
Motí il-Calahond a ....................................... 1.850 2*912 2.912
Málaga......................................... ............ 10.956 10.956 2.030 2.030 2.588 2.588 1.900 1.900 4.066 14*660 14.660 12 12
Cartagena........................ ... ........................ 2.404 9 750 9.750 6.240 *4*224 10.464
Santander....................... \ ....................... 16.814 16.814 9.136, 9.136
San Sebastian............................................... 3.800 3.800 4 3.S#¥  

rfi 12.4’V
3.520

Tarragona.............................................. 3.726 3.726 5*945 17.544 23.489 25.536 37.956
Valencia................................................. 16.510 16.510 60.916 60.916

Total de la quincena........ 23.073 23.073 112 6.406 6.317 2 .640  , 366 3 .0 06 S.143 .7,1 43 94 94 3.294 4.006 7.300 22.533 136.009 158.542 118.440 363.656 482.096’

Por las introducciones hechas en los 1 1 me
ses anteriores, según los estados publi
cados ......................................................... 102.626 340.800 443.426 1.168 5.470 6.638 23.837 6.966 30.803 330 330 93.942 40.826 134.768 1.778 832 2.610 34.985 100.791 135.776 1.138.296 1.728.188 2.866.484 3.238.364 2.749.754 5.988,118

Total del año. . .  . . . . . . . . 102.626 363.873 466.499 1.280 11.875 13.155 26 477 7.332 33.809 330 330 93.942 43.969 137.911 1.778 926 2.704 38.279 104.797 143.076 1.160.829 1.864.197 3.025.026 3 356.804 3.113.410 6.470.214
l I

NOTA. Por las Aduanas de H uelva, Ribadeo, Vigo y  Sevilla no se ha hecho ninguna introducción en la presente quincena, y  de las de Cádiz, Castellón, Coruña, Gijon é Islas Baleares no se ha recibido la documentación. 
Madrid 22 de Diciembre de 1 8 5 8 .= E 1  Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros.=V.° B .°= El Director g e n e ra l, L. N. Quintana.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ,
I N D U S T R I A  Y COMERCIO. I

R elación  de los privilegios de industria concedidos en el
segundo y tercer trimestre del corriente año.

D. Julio Parizot, vecino de Sevilla, invención de una 
prensa con moderador, movida por hom bres, para acei- I 
tunas v otros frutos. Fecha de la Real cédula, 3 de Abril I 
de 1858.

D. Tomas y D. David Alexander, vecinos de Barcelona, 
introducción de un sistema de máquinas de vapor de dos 
cilindros y condensación aplicables á la navegación. Fe-r I
cha de la Real cédula, 14 de Abril de 1858. I

D. Pedro Alfonso Broussant, vecino de Paris, inven - 1 
cion de un sistema de movilidad aplicable á toda clase de I 
máquinas. Fecha de la Real cédula, 14 de Abril de 1858. r

I). Francisco D urand, vecino de Paris, invención d |  I 
un sistema de devanador continuo para preparar ó h ila^  
toda clase de materias testiles filamentosas. Fecha de la 
Real cédula, 14 de Abril de 1858. I

D. Florentino G arand, vecino de P aris , invención de 
un sistema de máquinas para aserrar maderas para em 
butidos y ensambladuras. Fecha de la Real cédula, 14 de I 
Abril de 1858.

D. Pedro José Guy*t, vecino de P aris, invención de un 
nuevo sistema para las jun turas ó unión de conductos de 
agua, a ire , gas y vapor. Fecha de la Real cédula, 14 de I 
Abril de 1858.

La razón social de Lozano y com pañía, vecinos de Ma
drid , invención de un sistema de máquinas para tim brar 
con toda clase de tinta. Fecha de la Real cédula , 20 de 
Abril de 1858.

Madamme Grouzier de R ouziéres, vecina de Paris, in 
vención de un procedimiento para preparar y conservar 
las pieles y lanerías. Fecha de la Real cédula, 30 de Abril j 
de 1858.

D. Cárlos Arsenio Anciol, vecino de Rouen (Francia,) I 
invención de un nuevo sistema de telares. Fecha de la 
Real cédula , 30 de Abril de 1858.

D. Enrique B urdeu , vecino de Croy (América), inven 
ción de un sistema perfeccionado para herrar los caballos 
v  otros animales. Fecha de la Real cédula, 10 de Junio 
de 1858.

D. Luis FelipeCumenge, vecino de Paris, invención de I 
un procedimiento metalúrgico para la obtención del a lu -  I 
minio. Fecha de 1* Red cédula, 10 de Junio de 1858. I

D. Francisco Esparza, vecino de Madrid, invención de 
un sistema de máquinas para picar tabaco. Fecha de la I 
Real cédula, 10 de Junio de 1858.

D. Cárlos Lan, vecino de Saint Etienne, invención de 
un procedimiento para extraer el cobre contenido en las 
piritas de hierro puras ó agregadas á otros sulfuros m etá
licos. Fecha de la Real cédula , 10 de Jiin¡0 de 1858.

D. Miguel Maisterra y compañía, vecino de Madrid, 
invención de un procedimiento para obtener el sulfato 
de sosa y la barrilla con la glauberita. Fecha de ia Real 
cédula, 10 de Junio de 1858. ]

D. Leandro Vallet, vecino de Madrid, invención de un 
sistema de caloríferos y aparato para evitar el humo en 
las habitaciones. Fecha de la Real cédula, 10 de Junio de 
1858.

D. Augusto Villeneuve, vecino de Barcelona, inven 
ción de un procedimiento para fabricar tejidos de seda 
animal mezclada con seda vegetal. Fecha de la Real cédu
la , 10 de Junio de 1858.

D. Antonio Escubós y D. Alfonso Humbert, vecinos de 
Barcelona, invención de un procedimiento para aplicar 
las sustancias grasas de lana á la producción del gas. F e
cha de la Real cédula, 18 de Junio de 1858.

D. Benjamín Gheu Filghm an, vecino de Londres, in 
vención de un procedimiento para endurecer los cuerpos 
grasos yxoleaginosos. Fecha de la Real cédula, 1.° de Julio 
de 1858.

D. Marcos B ernardini, vecino de Madrid , invención 
de un procedimiento para la fundición de toda clase de 
mineral y desplataeion de los que la contengan. Fecha de 
la Real cédula, 1.° de Julio de 1858.

Mr. Tony Petitjean, vecino de L‘»cken (Bélgica), inven
ción de un procedimiento para fabricar aluminio y 
magnesio. Fecha de la Real cédula, l.° de Julio de 1853.

D. Antonio Campo y y Galiana y D. Serva tius Renter, 
vecinos de Cartajena, introducción de un sistema de apa
ratos para clasificar y concentrar económicamente los 
minerales. Fecha de la Real cédula, 5 de Julio de 1858.

D. Miguel G irb an , vecino de Barcelona , invención de 
un procedimiento para pintar con la máquina torcol las 
telas de algodón afelpadas. Fecha de la Real cédula , 5 de 
Julio de 1858.

D. Antonio Navarro Monleagudo, vecino de Murcia, 
invención de un sistema de máquinas para machacar e s 
parto. Fecha de la Real cédula, 5 de Julio de 1858.

D. Enrique Adolfo Archereau, vecino de Paris, inven- 
cion de un procedimiento para aglomerar los combus
tibles menudos de carbones, turbas y otros. Fecha de la 
Real cédula, 16 de Julio de 1858.

D. Augusto Bargerin y D, Eduardo G. Salva, vecinos de 
París, invención de un procedimiento para purificar la 
ulla y antracitas sin necesidad de carbonizarlas. Fecha 
de la Real cédula, 20 de Julio de 1858.

D. José de Fabra y compañía , vecinos de Barcelona, 
invención de un sistema de hornos para cocer el pan. 
Fecha de la Real cédula, 20 de Julio de 1858.

D. José Sugrañes y Brunet, vecino de Barcelona, in
troducción de un procedimiento para facilitar la locomo
ción por caminos ordinarios. Fecha de la Real cédula , 20 
de Julio de 1858,

D. Mateo Francisco Isoard, vecino de Paris, invención 
de un  procedimiento para obtener gas de alumbrado y 
combustible. Fecha de la Real cédula, 16 de Agosto de 1858.

D. Pedro Alfonso Broussant, vecino de P a ris , inven
ción de un sistema de platos pesadores con cuadrante in 
dicador para básculas, balanzas &c Fecha de la Real cé
dula, 16 de Agosto de 1858.

D. Gerardo Basaldua , vecino de Bilbao , introducción 
de un sistema de hornos para cocer pan. Fecha de la Real 
cédula, 16 de Agosto de 1858.

D Pablo Cucurny, vecino de Barcelona , invención de 
un sistema de hornos de fuego continuo. Fecha de la Real 
cédula , 16 do Agosto do 1858.

D. José Jordá y compañía, vecino de Madrid , inven
ción de un sistema de máquinas para cortar tabaco. Fecha 
de la Real cédu la , 16 de Agosto de 1858.

D. Alejandro Lége y D. Benito Pironnet, vecinos de 
Mans (Francia), invención de un procedimiento para pre- 

i parar las maderas. Fecha de la Real cédula ,16  de Agos*
| to de 1858.

D. Jorge M artin, vecino do Paris, invención de un 
sistema de construcción de puentes. Fecha de la Real cé
dula , 16 de Agosto de 1858.

D. Emilio Francisco M athieu, vecino de Paris , inven
ción de un sistema de máquinas para grabar en madera 
piedra ó cualquiera otra materia más blanda que el h ier
ro. Fecha de la Real cédula , 16 de Agosto de 1858.

D. Ciríaco Novi, vecino de Barcelona, introducción de 
un sistema de máquinas y procedimiento para fabricar 
caretas de tela. Fecha de la Real cédula, 16 de Agosto 
de 1858.

I La razón social de Praderas, herm anos, vecinos de
I B ilbao, introducción de un procedimiento para fabricar 
I chapa y cabillería ó barras de latón para forro y armazón 
I de buques. Fecha de la Real cédula, 16 de Agosto de 1858. 

D. Martin Forné, vecino de Gracia , invención de una 
composición para preservar las vides del oidium tuckerv. 
Fecha de la Reai cédula, 22 de Setiembre de 1858.

I La razón social de D otres, Clavé y Fabra , vecinos de
| Barcelona , invención de un procedimiento que perfeccio

na la blonda hecha al telar Fecha de la Real cédula, 29 
I de Setiembre de 1858.
I D. Antonio Agustín Meca , vecino de Madrid , inven- 
I cion de un sistema de aparatos-hornos para fundir el m i- 
I mera! sulfúrico. Fecha de la Real cédula , 29 de Setiem

bre de 1858.
i D. Valentín S ilvestre , vecino de Madrid , invención 
i de un sistema de cilindros de vapor con movimiento de 
I rotación. Fecha de la Real cédula , 29 de Setiembre de 

1858.
I D. Cárlos Félix Sebille, vecino de N ántes, invención

‘ .
de un sistema para fabricar tubos estañados in terio rm en
te. Fecha de la Real cédula , 29 de Setiembre de 1858.

Nota. También han sido declarados subsistentes los 
que á continuación se expresan por justificarse que en 
tiempo hábil se pusieron en práctica sus objetos:

El concedido á D. Gabriel Artlmr por Real cédula de 
17 de Diciembre de 1856 sobre invención de una prensa 
para fabricar ladrillos y baldosas.

El que obtuvo D. Isidro Ruiz de Eguílaz en virtud de 
Real cédula de 22 de Agosto del mismo año por in tro
ducción de un procedimiento para trasformar los asfaltos 
secos en blandos.

Madrid 15 de Diciembre de 1858.-= El Director gene
ral , José Joaquín Mateos.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el día 25 del próxi
mo mes de Enero, á las doce de su mañana , para lá adju
dicación en pública subasta de las obras de cinco casas- 
portazgos que han de construirse en la carretera de pri
mer orden de Valladolid á Galatavud v puntos de San Se
bastian de G orm \z /  Vald -alviHos, Yillaciervos , Soria y 
A lmenar, cuyo presupuesto, á razón de 26.520 rs. cada 
edificio, asciende á rs. vn. 132 600.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo Je  1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y 
en Soria ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y plano correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rra 
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será la de
7.000 rs. vn. en dinero ó acciones de cam inos, ó bien 
en efectos déla  Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones v igentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an 
terior ai fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instruc
ción:

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo ménos de 200 r s . , y las demas 
á voluntad de los licitadows, siempre que no bajen de 50.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.=» El Director ge
neral de Obras públicas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ............... .. enterado del anun
cio publicado con fecha 17 de Diciembre de 1858 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta délas obras de cinco casas-por 
tazgos en la carretera de Valladolid á Galatayud , provin- 

; cia de Soria, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendc 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le t r a , por h 
que se compromete el proponente á h  ejecución de la¡ 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las de

claraciones de derechos pasivos acordados por la expre
sada Junta en todo el .mes de Noviembre.

H A C I E N D A .

D. Pedro de Castro y Losada Mascareñas , Interventor 
del Resguardo militar de Cataluña, jubilado: se le recono
cen 37 años y 2 meses de servicios: se le declara el haber 
de 4.800 reales: sueldo regulador 6.000.

D. Guillermo Alcalde, Administrador del depósito 
mercantil de Cádiz, cesante. Se le rehabilita en el goce del 
haber anual de 8.000 rs.

D. José María Rodríguez de la Granda y Delgado,Ofi
cial primero de la Administración de Rentas de Cádiz, ce
sante: se le reconocen 19 añ o s , 5 meses y un dia de ser
vicios: se le declara el haber anual de 2.000 rs ,: suel
do regulador 8 000.

D. Frutos María del Hoyo, Administrador de Bienes 
nacionales de la provincia de Ciudad Real, cesante : se le 
reconocen 26 años, 6 meses y 15 días de servicios: se le 
declara el haber anual de 5,000 r s . : sueldo regulador 
10.000.

D. Juan Luis López , Oficial quinto de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Barcelona, cesante. Se le r e 
habilita en el goce del haber anual de 4.000 rs.

D. Isidro Castellana, Oficial segundo de la Adminis
tración de Hacienda pública de Huelva, Se le rehabilita en 
el goce del haber anual de 4.000 rs.

D, Mariano Gárale y Sánchez, Contador de la Aduana 
de Valencia, cesante : sé le reconocen 26 años, 10 meses 
y 19 dias de serv icios: se le declara el haber anual de
7.000 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Manuel Barragan , Oficial primero de la Adminis
tración de Hacienda pública de G ranada, jubilado: se le
reconocen 36 años, 8 meses y 9 dias de servicios: se le
declara el haber anual de 6 400 r s . : sueldo regulador
8.000.

D. Gabriel Ferrer y Perez , Goasesor ¿ * la Asesoría 
del Ministerio de Hacienda, cesante: se le reconocen 15 
años y 2 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 8.750 r s . : sueldo regulador 35.000.

D. Vicente García de la T orre , Administrador de Bie
nes nacionales de Valladolid, cesante: se le reconocen 
16 años , 4 meses y 13 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 3.500 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Anselmo del V illar, Oficial segundo de la Admi
nistración de Hacienda pública de Toledo, cesante. Se le 
rehabilita en el goce del haber anual de 750 rs.

D. Juan Martínez de Sola, Administrador de Rentas 
decimales de la diócesis de Santander, cesante: se le re 
conocen 20 años, 2 meses y 7 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 6.000: sueldo regulador 12.000.

D. Matías Zurbano, Visitador de los derechos de con
sumos de Valladolid , cebante: se le reconocen 20 años y 
5 meses de servicios: se le declara el haber anual de 6.009 
reales: sueldo regulador 12.000

D. Demetrio Hernández y Lanis, Visitador de Estan
cos de esta c o rte , cesante: se le reconocen 16 años y 20 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 750 
reales: sueldo regulador 3.000.

D. Joaquín G utiérrez, Oficial tercero de la Adminis
tración de Bienes nacionales de esta provincia , cesante: 
se le rehabilita en el haber anual de 2.000 rs.

D. Antonio Resa, Oficial de la Administración de Ha
cienda pública de Búrgos, cesante: se le reconocen 19 
años, 4 meses y 12 días de servicios: se le declara el ha
ber anual de 1.750 rs.: sueldo regulador 7.000.

D. Faustino Dalac , Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Ja é n , cesan te : 
se le reconocen 18 años , 11 meses y 13 dias de servicios: 
se le declara con el haber anual de 2 500 r s . : sueldo re 
gulador 10.000.

D. Joaquín García Alamo, Vista prim ero de la Adua- 
■ na del Grao, jubilado : se le reconocen 28 años , 8 meses 

y 15 dias de servicios : se le declara con el haber anual 
de 7.200 r s . : sueldo regulador 12.000

D. Manuel Domínguez Mainez, Oficial segundo de la 
Administración de Hacienda pública de Guadalajara : se 
le rebilita en el haber anual de 4.000 rs.

D. José de Rivera , Oficial tercero de la Administra- 
* cion de Hacienda pública de la Goruña , ce san te : se le 
1 rehabilita en el haber anual de 5.000 rs.

D. Juan Gutiérrez Abad, Administrador de Hacienda 
pública de Cuenca , cesante: se le rehabilita en el haber 
anual de 10.000 reales,

D. Manuel María Perez de Palacios, Guarda-alm acén 
de efectos de la fábrica de Cobrería de Ju b ia , cesante: 
se le rehabilita en el haber anual de 2.500 rs,

D. Victoriano A nguisola, Oficial de Consumos de Se
villa, cesante: se le reconocen 16 años, 3 meses y 27 
dias dé- serv icios: se íe deciara con el haber anual de
2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Andrés Rodriguez y Bosque , Tercenista de tabacos 
de Cádiz , jubilado: se le reconocen 32 años , 6 meses y 
6 dias de servicios: se le declara con el haber anual de 
5.280 rs : sueldo regulador 8.800.

D. José Sánchez , Administrador de Estancadas de Cá
diz , cesan te : se le reconocen 32 añ o s , 6 meses y  16 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 10.000 rs.: 
sueldo regulador 20.000.

limo. Sr. D. José María Escudero, Director general de 
la Caja de Depósitos, cesante : se le reconocen 22 años 4 
meses y 22 dias de servicios : se le declara el haber fn ú a l 
de 20.000 r s . : sueldo regulador 40.000. ^

D. Salvador Trujillo de la Peña , Oficial cuarto Segan
do de la Administración de Hacienda pública de^Tá pro
vincia de H uelva, cesante: se le reconocen 18 años , 9 
meses y 18dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.000 r s . : sueldo regulador 4.000.

D. Demetrio A studillo, Administrador de Haciená» pu* 
blica de esta provincia, cesan te : se le reconocen 21 anos,
8 meses y 9 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 17.500 r s .: sueldo regulador 35.000.

D. Antonio Alvarez y López, Fiel de Consumos de 
Granada, cesan te : se le reconocen 23 años, 5 meses y 10 
días de servicios: se le declara el haber anual de*3,000 
rea les: sueldo regulador 6.000.

GOBERNACION.

D. Serafín D erqu i, Gobernador de la provincia de Se
villa- se le reconocen 37 años, 8 meses y 8 dias de ser 
vicios: se le declara el haber anual de 6.0QQ rs^ t ' ¿toldo 
regulador 12.000.

D. Pedro Benavides, Administrador de Correos de To
ledo , cesante: se le reconocen 36 años de servicios: se le 
declara el haber anual de 8 000 rs.: sueldo regulador
16.000.

D. Joaquin del Pino , Secretario prim ero del Gobierno j 
de esta p rovincia, cesante: se le reconocen 20 a ñ o s , 5 
meses y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 11.000 r s . : sueldo regulador 22.000.

D. Rufino Perez Aloe , Administrador principal de 
Correos de Cáceres, cesante: se le reconocen 30 años, 11 
meses y 16 dias de servicios • se le declara el haber anual 
de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Timoteo Muñoz , Administrador principal de Cor
reos de Badajoz, cesante: se le reconocen i 6 añ o s , 9 me- 
ses y 11 dias de serv icios: se le declara el haber anual 
de 3.750 rs, : sueldo regulador 15.000.

D. Pedro Sánchez, Mozo del Ministerio de la G oberna
ción , ju b ilad o : se le reconocen 25 años, 5 meses y 16 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 2.400 
reales: sueldo regulador 4.000.

D. Pedro María Angulo, Secretario del Gobierno de la 
provincia de Búrgos, cesante: se le reconocen 18 años,
7 meses y 21 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 5.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. José C utié, Oficial de la Administración principal 
de Correos, jubilado : se le reconocen 35 años y 3 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 4.800 rs.: suel
do regulador 6.000.

D. Agustín Gómez Inguanzo, Gobernador de la pro
vincia de Córdoba , cesante: se le rehabilita en el eoce 
del haber auual de 7.500 rs.

D. Cárlos Amado , Oficial del Gobierno de la provin
cia de Barcelona , jubilado: se le reconocen 32 anos, 10 
•meses y 19 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.800 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Prudencio Espinal, Administrador de Correos de 
Logroño, cesante: se le reconocen 15 años, 2 meses y 16 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 rs,:
sueldo regulador 12.000.

D. José Cordero, Oficial de la Administración del Cor
reo cen tra l, cesan te : se le reconocen 22 a ñ o s , 5 meses y 
un  dia de servicios: se le declara el haber anual de 5 .0^  
reales: sueldo regulador 10.000.



lim o Sr. D. José P m g d u llé s , D irector general de P re 
sidios, jubilado: se ie recon ocen  36 a ñ os , 10 m eses y  28 
dias de se rv ic io s : se le declara el haber anual de 3 1 0 0 0  
reales; sueldo regulador 40.000.

GRACIA. Y JUSTICIA,

D. V ictorian o  Ludor, Magistrado de la A udiencia de 
Pam plona, cesante: se le recon ocen  25 años, 4 m eses y  25 
dias de serv icios : se le declara el h a ber  anual de 14.000 
reales: sueldo regulador 28.000.

D. Juan Lozano y E rruz, Juez de prim era  instancia  de 
Belchite, ju b ilad o  : sé le re con ocen  22 años, 10 m eses y 21 
dias de serv icios, se le declara el haber anual de 5.600 rs.: 
sueldo regulador 14.000.

D. Juan A lonso de León y Sousa, Juez de prim era ins
tancia de Alcalá la R e a l, cecante: se le  rehabilita en el 
haber anual d e  4.500 rs.

D. Estéban Martin del C astillo, Juez d e prim era in s 
tancia de Velez-Málaga, cesante : se le rehabilita en el ha
b er  anual de 4.500 rs.

D. M elchor T orras y  C orrons, T en iente  F iscal tercero 
de la Audiencia de Barcelona, cesa n te : ge le recon ocen  27 
a ñ o s , 8 m eses y 13 dias de s e rv ic io s : se le declara el ha
b er  anual de 7.000 r s . : su eldo regu lador 14.000.

D. Matías Diez de Prado y  F a lcon , Juez del distrito de 
S erranos de V a len cia , cesan te : se le  re con ocen  22 años 
y 18 dias de serv icios : se le declara el haber anual de
10.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Juan Perez R ey, Juez de prim era instancia de P o n 
tevedra, cesan te: se le recon ocen  22 añ os , 4 m ese* y  16* 
dias de serv icios: se le declara el haber an ual de 10.000 
reales: sueldo regu lador 20.000.

i), M iguel A paricio, Juez de prim era instancia de D e - 
nia , cesa n te : se le recon ocen  17 años , 4 m eses y 11 dias 
d e s e r v ic io s :  s e j e  declara el h aber anual de 5.000 rs.: 
sueldo regulador 20.000.

D. D om in go  d e R u s io , M agistrado.de la A udiencia  de 
B u rg os , ju bilado : se le  recon ocen  29 años, 11 m eses y  5 
uias de se rv icio s : se le declara el habar anual de 16.800 
reales , sueldo regulador 28.000.

D. Santiago C ortijo , Juez de prim era instancia de Hues
ca, cesa n te : se le recon ocen  20 años, 2 m eses y  18 dias 
de s e r v ic io s : se le declara el haber anual de 7.000 rs.: 
sueldo regulador 14.000.

D. M axim ino González M ontalban , Juez de prim era 
instancia de Cádiz, c e s a n te : se le recon ocen  27 a ñ o s , 2 
m eses y  6 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 9.000 rs. : sueldo regulador 18.000.

FOMENTO.

D. José Galvez y  B erm ejo, C onservador del M useo na
cional de P in tu ras, cesante: se le rehabilita en el sueldo 
anual de 1.750 rs.

D. Cándido Lilio y  Oltra , Sentador prim ero de las 
m inas de A lm adén, cesan te : se le re con ocen  22 a ñ o s , 6 
m eses y 3 dias de serv icios : se le declara el h aber anual 
de 1.500 r s . : sueldo regulador 3.000.

D. Juan Ibafiez S ánchez, A yudante  de térm ino del 
cu erp o  de Obras pú blicas, ju b ila d o : se le recon ocen  20 
años, 2 m eses y  22 dias de se rv ic io s ; se le declara el h a 
b er  anual de 4.200 rs.: sueldo regulador 10.500.

ESTADO.

D, José A n ton io  de R ob les , C orreo de Gabinete de^ 
e x ter ior  de tercera c la se , cesa n te : se le recon ocen  22 
a ñ o s , 2 m es y 13 dias de serv icios: se le declara el ha
b e r  anual de 4.000 r s . , sueldo regulador 8.000.

E xcm o. Sr. D. L eopoldo Augusto de C u e to , M inistro 
p len ipotenciario de España en V iena y M u n ich , cesante: 
se le recon ocen  16 anos, 10 meses y  5 dias de servicios: 
se le declara el haber anual.de 13=000 rs.T*sueldo regula- 
60.000.

ULTRAMAR.

D. Joaquín de A nd rés, Oficial p rim ero  de la A dm in is
tración general de Rentas Estancadas de F ilipinas, cesante: 
se le recon ocen  21 a ñ os, 7 m eses y 14 dias de servicios:

• ■ h . v \  el haber anual de 466 pesos y  66 e s . : sueldo 
. 10 0 .

í>. L edio E scobar, D irector de labores de las fábricas 
de tabacos de fi l ip in a s , ju b ila d o : se le recon ocen  27 
años, 6 meses v 17 di as de serv icios - se le declara el ha
ber anual de 1 ¡o p s .: sueldo regulador 2.500.

GUERRA Y MARINA.

1). Ferm ín  A lv a r e z , Mayor de A d m in istración  
m ilita r, ju b ila u ^  se le recon ocen  30 añ os, 7 m eses y 28 
dias de servicio  , . e lo (J leclara  el haber anual de 7.200 
rea le s : sueldo r ’ ador 12.000.

D. Francisco P. Rojas y  R o m e r o , Com isario de 
G uerra de seg c lase , ju n iia a o : se le recon ocen  42 
años, 7 m eses"' ñas de serv icios : se le declara el haber 
anual de 12.00 r s . : sueldo regulador 15.000.

D. Manuel de Ciorraga y T om a sa , S ubintendente 
m ilitar, jubilado: se le recon ocen  35 añ os, 3 m eses y  12 
dias de se rv ic io s : se le declara el haber anual de 19.200 
rea les , sueldo regulador 24.000.-

E xcm o. Sr. D. Cláudio y  M artín M o lin o , Interven tor 
general militar de reem p la zo : se le recon ocen  36 años, 
5 m eses y 17 días de se rv ic io s : se le declara el haber 
anual de 20300( r s . ; sueldo regu lad or 40.000.

EXCLAUSTRADOS.

D. Domí g o M a r ce l, presbítero  prem oslratense d é la s  
Avellanas: se !c declara con  d erech o á la pensión - de 6 
reales diarios.

D. Sebastiai de Castro Sierra , p resbítero agustino de 
C ádiz, con 5, h 5 y 6 rs.

D. A ntonio n- m ero y  R u iz , prior  qu e fué de San Juan 
de Dios, con  5 y 6 rs.

D. A ntonio Madariaga , presbítero fran cisco de B ilbao, 
con  4, 5 y  6 rs.

D. Gregorio O ca m p o , p resb ítero  agustino de V allado- 
lid , con 5 v  r rs.

D. A n ton io  V icente  L earíe , p resb ítero  jesuíta de Lo- 
yola, con 6 rs.

D. Juan José M ateos, p r io r  de San Juan de D ios de 
C iudad-R eal, con  5 y  6 rs.

D. José Ruiz y C ortés, p resb ítero  fran cisco  de Santan
der^ 5 y  6 rs,

D. Francisco Catalá, re lig ioso  agustino de M enorca, 
con  5 y 6 rs.

D. Manuel G arcía , presbítero cap u ch in o  de A rbeiza,
■ con  4, 5 v 6 rs.

D. Francisco Javier A lc o le a , presbítero fran cisco de 
Soria, con  5 y 6 rs.

D. Juan José Careaga, presb ítero  carm elita , con  4 
5 y 6 rs.

J). José Cíiiiient y  S or ia n o , p resb ítero  fran cisco  de 
B ilbao, con 4. 5 y  6 rs.

D. Jo c ju ’ u N ;v Ion , p resb ítero  Jerónim o de G u ada lu 
pe , con r . c,

D. R u:o '  v e í a , presbítero  secu larizado m ercen a rio  
de Lorm >, con  5 y  6 rs.

P  :tonio Espineira , p resb ítero  bern a rd o  de Guada-
la j s *■■■on 6 rs.

Cstóbal Mora y C astillo, p resb ítero  d om in ico  de 
Ya; c- p 5, 4, 5 y  6 rs.

f  B ellido , presbítero cap u ch in o  de Málaga,
■ con  i. - rs.

0. , oii ’ * y  A sensio , p resb ítero  clérigo  m en or de
Grat\d ‘a®r y  g rs>

D; a?;, Ruiz Fuertes, jesuíta de San P ablo de V a 
lencia , con rs.

í). Francisov de P. R om ero y  R u iz , p rior  de San Juan
de Dios de -Mc.dá , con  5 y 6 rs.

D. Agen S.-Mera , p resbítero je rón im o  del Escorial, 
con  5 y 6

D. Joaquín Jáim e y Montia , p resb ítero  trin itario de 
*’B a1aguer. co n  6 rs.
: D. A nton io  C orrea , p resb ítero  secu larizado francisco
de Bayona , con  6 rs;

D. Ju- i U son , presb ítero  fran cisco  de T eru e l, con  
5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Juan F rancisco G u tié r re z , presbítero fran cisco  de 
Palm a de? R io , con  5 ,  4 , 5 y  6 rs.

D. .lose Párraga, presbítero fran cisco  de Puente G e 
ni! , e co  y  6 rs.

D  ̂ .ente Bolada , p resb ítero  cap uch in o de A licante 
con f  ¡ .v • *

D G regorio  Marín , p resbítero agustino de V alencia, 
con 5 \ 6 rs.

Lv Miguel F ont, p resb ítero  secularizado fran cisco  de 
Pahua , d ifu n to , con 5 y 6 rs.

D Martin O gueluri, p resb ítero  m ercenario  de Estella, 
con  4 ■, 5 v  6 rs

D Juan Pejv-¿ presbítero agustino recoleto de A lca 
lá de H en a ies , c » > y  6 rs.

D t e é  de Cas í ,va , presbítero m ínim o de V alen cia ,
con  4 . 5 y 6 rs.

D: C arretero, presb ítero  (francisco de V itoria,con 4 5 v c í'o 1

5 y^6 iUan ' rec^° ’ Presk^ero  js rón ira o  de Talayera , con

D Juan José Ronce y  Z a m o ra n o , p resb ítero  francisco
observante de S ev illa , con 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. Joaquín B»dda, presb ítero  agustino de Valencia,
con 5 y 4 rs. _ ’

D. José 4 illa , p iesb ítero  fran cisco de Carm ena, con
o y 6 rs. .

MONTE-Píos.

v0S7 a ’ Uoña Kloisa, D°ña Francisca y Doña 
^nsueto la r t o  y B arbu , huérfanas de D. Manuel, A d m i- 

-*dQí de Heneas de Marchena: se les declara la pensión

Doña María Josefa M orales, huérfana de D. José A n 
tonio , Administrador de las salinas de Arenillas: se le de
clara el haber anual de 1.000 rs.

Doña María de los Dolores Cubas y R uiz, viuda de 
D. Ildefonso Calderón, Fiel segundo del repuesto de sal 
de Sevilla: se le declara el haber anual de 750 rs.

Doña Fausta Sancho, viuda de D. Juan Lesmes G on
zález, Inspector de segunda clase de Hacienda pública de 
Zam ora: se le declara el haber anual de 3.500 rs.

Doña Mercedes Torres, huérfana de D. Juan, Admi
nistrador de Rentas de la antigua provincia de Galicia: 
se le declara el haber anual de 7.000 rs.

Doña Paulina G am boa, viuda de D. José Redecilla, 
Promotor fiscal de Marchena , é hija de D. Gregorio Gam
boa , Intendente de provincia y Administrador de Bienes 
nacionales de esta corte: se le declara el haber anual de
6.000 rs.

Doña Pascuala Marzal, viuda de D. Cárlos Maestre, 
Director de las aguas minerales de Puerto L lan o : se le 
declara el haber anual de 2.000 rs.

Doña Luisa Ramas y Arcas, viuda de D. Francisco 
de Cuéllar y  Castillo, Administrador de Correos de Gero
na: se le declara el haber anual de 3.800 F£.

Doña Candelaria A rroyuelo, huérfana de D. Ramón, 
Contador de Rentas de Salamanca: se le d e ja ra  el haber 
anual de 3.500 rs.

Doña Manuela y  Doña Teresa V ázquez, huérfanas de 
D, Diego, Corregidor de Madrigal: se les declara el haber 
anual de 2.200 rs.

Doña María de la Paz y  Doña Josefa Castell, huérfa
nas deD . Joaquín, Juez de primera instancia de Córdoba: 
sin derecho.

Doña Lorenza Cruzado, huérfana de D. Rafael, Alcal
de mayor de Villaescusa de Haro: se le declara el haber 
anual de 2.200 rs.

Doña Bernardina García Alvarez, hija de D. Fernando, 
Administrador de la Fábrica de pólvora de Manresa y 
viuda de D. Félix Guitarte, Teniente Coronel graduado v 
Capitán retirado: sin derecho.

Doña Josefa Merino , viuda de D. José Bian Cubero, 
Oficial de la clase de octavos en la Dirección general deí 
Tesoro: se le declara el haber anual de 1.500 rs.

Doña María Asunción Garrido y  Costa , viuda de Don 
Francisco N u ñ ez, Intendente de Rentas de Cádiz: se 
le declara el haber anual de 7.000 rs.

Doña Vicenta Guzman y  García , viuda de D. Juan 
Rodríguez y Figueras, Depositario Pagador de la fábrica 
de tabacos de Valencia : se le declara el haber anual de
2.000 rs.

Doña Josefa Gandía, viuda de D. Guillermo Neuman, 
Administrador de la Aduana de Ponce (Puerto Rico), ju n 
tamente con su h ijo : se le declara el haber anual de 500 ps.

Doña María Candelaria Pegudo , viuda de D. Antonio 
Martínez Palacios, Escribiente de la Administración marí
tima de la Habana: se le declara el haber anual de 145 ps.

Doña Josefa Pavía y  Llamas, viuda de D. Juan A nto
nio Soriano, Teniente de carabineros de Hacienda de 
Puerto Príncipe, y sus hijas Doña María de los Dolores y 
Doña María de la Asunción: se les declara el haber anual 
de 200 ps.

Doña Irene Gómez de la Torre, huérfana de D. José, 
Auxiliar del Ministerio de la G obernación : se le declara 
el haber anual de 5.333 rs.

Doña Dolores de Alba, viuda de D. Miguel Berjano, 
Interventor de los derechos de puertas de la Coruña: se 
le declara el haber anual de 2.500 rs.

Doña Mariana, Doña Antonia, Doña Isabel y D. Fran
cisco Javier G i l , huérfanos de D. Francisco, segundo jefe 
de la Dirección general de Contribuciones: se le declara 
el haber anual de 6.000 rs.

Doña Valentina Carrion y Muñoz, viuda de D. Justo 
Hernández de Lorenzo, Promotor fiscal de Alcalá de He
nares, en unión con su hija política Doña Mariarde la Paz: 
se le declara el haber anual de 1.500 rs.

Doña Antonia Martin Villarragut, huérfana de D. José, 
Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia: se le declara 
el haber anual de 7.000 rs.

Doña Dominica Paredes, viuda de D. José Villamil, 
Inspector de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Lugo: se le declara el haber anual de
3.000 rs.

Doña Isabel Salas y  Vargas, viuda de D. Juan Aguilar, 
Oficial cuarto de la Contaduría de Rentas de la provin
cia de Granada: se le declara el haber anual de 2.500 rs.

Doña Juana Quintana y  A paricio, viuda de D. Míguei 
N iño, Oficial tercero segundo de la Administración de 
Hacienda pública de Cádiz ; se le declara el haber anual 
de 3.000 rs.

Doña María Encarnación Vizcaíno y Ulloa, viuda de 
D. Genaro Rubio y L óp ez, Interventor de minas de la
piuvincia (le Guaüálajara : ¿se le üechira el haber anual de
3.000 rs.

Doña Peregrina de Echeveste y Oliag, viuda de D. Vi
cente Gaseo , Catedrático de Medicina de la Universidad 
de Valencia : se le declara el haber anual de 3.300 rs.

Doña Rafaela Rivagorda, viuda del lim o. Sr. D. Juan 
Larripa y Domínguez, Jefe de sección y Director en el 
Ministerio de Gracia y  Justicia, y  últimamente Regente de 
la Audiencia de Cáceres: se le declara el haber anual de
10.000 rs.

Doña Antonia G arcía , viuda de D. José Monacillo, 
Oficial octavo de Hacienda pública en la Dirección gene
ral de Loterías: se le declara el haber anual de 1.500 rs.

Doña María de la Paz y  D. Manuel de Reyero y Gar
cía , huérfanos de D. A n gel, Oficial segundo de la Direc
ción de Montes: se les declara el haber anual de 3.000 rs.

Doña Francisca Xipell y Brunet, viuda de D. Julián 
Bercedo y Fernandez, Contador de la Aduana de la Esca
la : se le declarar el haber anual de 1.000 rs.

D. Armengol y D. Cárlos Jordana, huérfanos de Don 
L eopoldo, Alcalde mayor de Puigcerdá: se les declara el 
haber anual de 2.200 rs.

Doña Ana María Perchel y Valenzuela, viuda de Don 
Juan Jerez y  Funes, Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de Granada : se le 
declara el haber anual de 3.500 rs.

Doña Trinidad Serrano, viuda de D. Antonio Carrillo 
Garzón, Oficial de libros Interventor de los derechos de 
consumos de C iudad-Real: se le declara el haber anüal de
1.000 rs.

Doña Norberta Robles, viuda de D. Francisco Bello y  
Lenard, Juez de primera instancia en las islas Canarias: 
se le declara el haber anual de 3.000 rs.

Doña Josefa Soriano, viuda de D. Juan de Dios Rodrí
guez Balonga, Contador de primera clase de Correos: se le 
declara el haber anual de 2.200 rs.

Doña Rosa G andolfo y A ncos, viuda de D. Juan B ru - 
n en qu ed e Velasco, Visitador de Rentas especiales: se le 
declara el haber anual de 2.500 rs.

Madrid 20 de Diciembre 1858.=E l Secretario Juan 
García de Torres,=^=V.° B .°=E l Presidente, Arisiizábal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

El dia 30 del actual, desde las once de su mañana, 
tendrá lugar la venta en pública subasta de varias alha
jas de oro y plata , pertenecientes al Estado, en la Admi
nistración del ramo, sita en la Plaza Mayor, núm, 7, piso 
segundo, cuyo acto presidirá el Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l , Administrador del ramo y Sr. Fiscal de Hacienda, 
conform e al pliego de condiciones, que ai efecto se halla 
rá de manifiesto en dicha dependencia, com o igualmente 
el certificado de tasación de las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.==Enr¡que Rodríguez.
. — i

SENADO.

Por disposición de la Comisión de Administración eco
nómica del Senado se sacan á oposición dos plazas de 
taquígrafo para el Diario y Extracto de las Sesiones de 
dicho Cuerpo, una de ellas dotada con  12.000 rs. anuales 
y otra con 8.000.

Los ejercicios tendrán lugar en el Palacio del Senado 
el domingo 2 de Enero próxim o, dando principio á las 
once de su mañana, y com poniendo el Tribunal los dos 
redactores y los dos primeros taquígrafos del Senado, bajo 
la presidencia del que suscribe.

Los que deseen hacer oposición á dichas plazas pue
den presentar sus respectivas solicitudes en la Secretaría 
del Senado hasta el sábado 1.° de Enero próximo á las 
doce de la noche. 9

Secretaría del Senado 25 de Diciembre de 1858.=»E1 
Mayor, J. Gelabert y Hore.

VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia ; y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cu m p li
miento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 3 de Enero de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
l a c i o  v  F s r r i h a n n  Tí. FprlpHprk A l v a r o

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios*- Partido de Illescas. — Rústicas.— Pueblo de
Yepcs

m a y o r  c u a n tía .

Núm. 1.607 del inventario.-—Un prado sito en el tér
mino jurisdiccional de Yepes, perteneciente á sus pro
pios, al Norte de la pob lación , de caber 40.000 estada
les , de 12 piés de la d o , de segunda c la se , que hacen 37 
hectáreas 58 áreas 50[ centi áreas: vale eji renta 5.000 rs., 
en venta 80.000 , capitalizado en 112.500 , por cuya can
tidad sale á subasta.

Núm. 1.607 del inventario.— Una vega de pastos , sita 
en dicha jurisdicción y  de la misma procedencia , á las 
márgenes de la izquierda del arroyo de Guadaten, de ca 
ber 61.200 estadales, de segunda c la se , que hacen 57 
hectáreas, 50 áreas y 51 cenfiáreas: linda áJK*y N. puente 
de dicho arroyo , M. tierra del Sr. Marques de Perales: va
le en renta 10.006 rs., en venta 122.400 , capitalizada en 
224.500 , por cuya cantidad sale á subasta.

Todas las anteriores Incas han tasadas en virtud 
de Real orden de $ de Octubre úlIjfíiQ.

ADVERTENCIAS,

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas de 
corporaciones civ iles, ya sean de mayor ó menor cuan
tía , lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 días siguientes ai de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 /  Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con  la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com prado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , los bienes 
de que se trata no se hallan gravados con carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al com 
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital, se celebrarán otros 
dos remates en el mismo dia y h ora ; uno en la villa y 
corte de Madrid y otro en el partido delllescas respecto de 
las fincas sitas en los pueblos de la jurisdicción del mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones civ i

les, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos produetos no ingresen en las Cajas del Estado , y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres- 
dan á las provincias y á los pueblos.

2 a Son bienes del Estado: los que llevan este nom bre, 
los del Clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-lnfante D. Cárlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Toledo 23 de Noviembre de 1858.=E1 Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, José W enzel,

PROVINCIA DE MURCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia» 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de
Juliu de 4Q&G, ó ¡n slru ocíon oc pa ra s u  c u m p lim ie n to  se
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Enero de próxim o, á la misma 
hora, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 28 del inventario.—  La primera parte de las 
cuatro en que los peritos han dividido la easa de agua del 
heredamiento de Albacete, denominada de Obras públi
cas, que diariamente se vende por el Sindicado de Rie- 
gos en el mismo heredamiento con la clasificación de dia 
y n oche, sita en el término municipal de Lorca, proce
dente de los propios de la misma: tasada en venta en 
293.871 rs. 65 cénts., y en renta en 8.816 rs. 15 céntimos, 
por lo que ha sido capitalizada en 198.563 rs. 38 cénti
mos : sale á subasta por la tasación.

Num. 28 del inventario.— La segunda parte de las 
cuatro en que ha sido dividida la expresada finca, tasada 
en venta en 293.971 rs. 66 cénts., y en renta en 8.816 rea
les 15 cénts.; por lo que ha sido capitalizadouen 198.363 
reales 38 cénts.: sale á subasta por la tasación.

Núm. 28 del inventario.—  La tercera parte de las 
cuatro en que ha sido dividida la expresada fin ca : tasada 
en venta en 293.871 rs. 66 cénts., y  en renta en 8.816 rea
les, 15 cénts., por la que ha sido capitalizada en 198.363 
reales 38 cénts.: sale á subasta por la tasación.

Núm. 28 del inventario.— La cuarta y última parte 
de las cuatro en que ha sido dividida la expresada finca, 
tasada en venta en 293.871 rs. 66 cénts., y en renta en 
8.816 rs. 15 cénts., por la que ha sido capitalizada en 
198.363 rs. 38 cénts.: sale á subasta por la tasación. ,

Las anteriores fincas han sido retasadas con  arreglo á 
la Real orden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri - 
m ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de H de Julio de 1856.

 ̂3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855 y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da pública, consolidada ó diferida , conform e lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo 
y  30 de Junio de 1855. J

4.a Según resulta de los antecedentes y demas dalos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o 
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en la villa y  corte de Madrid tendrá 
efecto el remate de las fincas que se dejan expresadas en 
igual dia y h ora , en las Casas Consistoriales de esta ca
pital, ante el Sr. Juez de primera iustancia del distrito 
de San Juan y Escribano D. Deogracias Serrano de la 
Parra; y  en la ciudad de Lorca ante el Juez de prim e
ra instancia de su partido y Escribano D. Domingo 
Delgado.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anu ncio , que al mismo efec
to queda fijado en los sitios de costumbre en las ciudades 
de Murcia y Lorca.

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado: los que llevan este nom
bre , los del C lero, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-lnfante D. Cárlos, los de las Ordenes m i
litares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras

p ia s , santuarios y  todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas, cualquiera que sea su nom bre , origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Murcia 20 de Noviembre de 1858.=E1 Comisionado 
principal de Ventas, Lorenzo Moret.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 2 de Diciembre de 1858— E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Calbo.

PROVINCIA DE LERIDA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá, 
las fincas siguientes.

Remate p §r#e l dia 4 da de {$59 , anrée el g*-
ñor Juez de gpjmerg insljncta del d|s(Í’R0 ée }«  Audjenaia 
y  Escribano ® . Vicente flíioep  VplamQftdP. q «e  tp n ír l 
efecto en las Casas consistoriales de ésta c ó r t f , Ae <|oce á 
á una de la tarde.

BIENES CORPORACIONES CIVILES.
P fopios.— Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 452 del inventario.— Un molino aceitero, pro
cedente de los propios del pueblo de Anglesola, partido de 
Cervera: su construcción, manipostería y  limpia de tier
ra: su estado mediano: contiene bajos solamente, dos 
prensas de palanca, las cuales, así com o los demas acce
sorios, se hallan algo deteriorados, lindando á O. con ca
lle pública, á M. con bienes nacionales y  Ramón Valentín, 
á P. eon este último y á N. con Antonio Mestres. Su su
perficie 9.105 palmos cuadrados, equivalentes á 442 m e
tros, 682 milím etros, tasado en 25.075 rs. vn. en venta 
y 640 en renta, capitalizada en 11.520. Se saca á subasta 
por la tasación.

Esta finca ha sido retasada en virtud de lo dispuesto 
en Real orden de 3 de octubre próxim o pasado.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
éste en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.a de la ley de 1 .# de Mayo del año último y con 
la bonificación del o por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo , du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a nu a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata no 
se hallan gravados con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com prador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po- 
seion serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y  hora en la ciudad de Cervera, 
cabeza del distrito donde radica la finca , y en la villa y 
corte de Madrid por ser de mayor cuantía.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertasen el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran com o bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia, é Instrucción pública cuyos
productos no ingresen en ías Cajas del Estado , y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado: los que llevan este nom 
bre , los del C lero , los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los 
del secuestro del ex-lnfante D. Cárlos, los de las Ordenes 
militares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, 
obras pias , santuarios y todos los pertenecientes ó que 
se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones ecle
siásticas, cualquiera que sea su n om b re , origen ó cláu
sulas de su fundación, á excepción de las capellanías co 
lativas de sangre.

Lérida 20 de Noviem bre de 1858.=E1 Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Marcelino Valí- 
duví.

PROVINCIA DE CADIZ.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y  conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y  5 de Julio de 1856 é instrucciones de 31 
del expresado Mayo y  11 del citado Julio , se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Enero de 1859, ante el señor 
Juez y Escribano m encionados, y á la misma hora.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 969 del inventario. Una dehesa nombrada Dos 
Hermanas, sitio de Palmetin, término de Jerez de la 
Frontera, procedente del caudal de propios de dicha ciur-. 
dad , clasificada y declarada enajenable, según reconoci
miento que ha precedido: compuesta de 150 aranzadas de 
tierra de pan sembrar de primera clase, 80 id. de monte 
pardo de segunda, 100 id. id. de tercera,total 330, equi
valentes á una miliárea, 43 hectáreas, 98 áreas y  66 cen- 
tiáreas, con 1.010 encinas de primera clase, 500 chapar
ros de primera, 4.000 acebuches de primera, 3.000 id. de 
segunda, 4.000 id. de tercera, 2.000 agracejos de primera
3.000 id. de segunda y 400 algarrobos. Indivisible sin 
menoscabo de su valor: linda S. con tierra del cortijo de 
Fuente Imbros, de los herederos de D. Juan García Taba- 
res, E. con la Cañada de 80 varas de la ermita y suertes 
menores de Palmetin, N. con la suerte núm. 4, hasta tocar 
á la del Parralejo número primero, y  de este punto al rio 
Guarda Casin, atravesando por esta dehesa el camino que 
llaman de la Sierra, con 20 varas de latitud que sale de 
Jerez y  va á la villa de U brique, O. cara al S. la cor
riente del rio hasta llegar al lindero del cortijo de Fuen
te Imbros; libre de cargas: capitalizada, por la renta de
10.000 rs. que le han graduado los peritos, en 225.000 
reales, y tasada por los mismos en 305.000 rs., que servirá 
de tipo para la subasta.

Núm. 977 del inventario— Una dehesa llamada del 
Rodadero, término de Jerez de la Frontera, procedente del 
caudal de propios de dicha ciudad. Clasificada y  declarada 
enajenable, según reconocimiento que ha precedido. Com
puesta de 350 aranzadas de tierra abierta de primera cla
se, 350 id, de segunda, 900 id, de monte bajo de tercera.
1.000 idem de errisas y pedragales de cuarta, total 2.600 
equivalentes á 11 miliáreas, 62 hectáreas y 32 centiáreas- 
con 3.000 chaparros de primera clase, 3.000 id. de segun
da, 3.520 id. de tercera , 2.000 quejigos de primera, 2.000 
idem de segunda, 4.720 id. de tercera, 3.000 acebuches de 
primera, 4000 idem de segunda, 3140 id .de  tercera, 948 
agracejos, 30 encinas, 120 fresnos, 40 algarrobos, 1 ar
rayan . Indivisible, sin menoscabo de su valor: linda S. con 
la Cañada de la Higuera á entrar en la dehesa de la Ata
laya, por una colada de 40 metros de latitud, hasta entrar 
en la cañada de Juan Lozano, término de la villa d e  A l- 
gar, por el olivar del Sr. Marques de la Atalaya, al Bao 
del torno merino , á entrar por la vega de la dehesa Ca
beza de las Ovejas, hasta tocar con el Realengo, donde 
hace cruz la Cañada Real, de 80 varas, que viene de la 
ermita del M im bral, y se une con la que viene de Bena* 
luz y  del Puerto de las Palomas, E. con la dehesa de la 
Atalaya, procedente del caudal de propios, N. y O. con 
la dehesa de Astrea, término de la ciudad de Arcos y  de 
la villa de Algar, libre de cargas. Capitalizada por la renta 
de 47,000 rs., que le han graduado los peritos, en 1.057.500 
reales y tasada por los mismos en 1.185.342, que servi
rán deatipo para la subasta.

Núm. 981 del inventario. —  Una dehesa nombrada 
G arci-Zohaco, término de Jerez de la Frontera, proce
dente del caudal de propios de dicha ciu dad , clasificada y 
declarada enajenable según reconocim iento que ha prece
dido, compuesta de 100 aranzadas de .tierra abierta de 
primera clase, 400 irJ id. de monte bajó de segunda cla
se , 400 id. id. de tercera , 600 id. id. de errisas y  pedra
gales de cuarta, total 1.500, equivalentes á 6 miliáreas, 70 
hectáreas, 84 áreas, 80 centiáreas, con 3.000 chaparros 
de primera clase , 4.000 id. de segunda, 3.000 id, de ter
cera, 3.126 id. de cuarta, 400 quejigos de prim era, 1.600

idem de segunda, 1.500 acebuches d e  primera, 2.42 
idem de segunda, 1.320 agracejos, 30 fresnos. Indivisible 
sin menoscabo de su valor. Linda S. con la garganta del 
Caballo y la colada baja de la Loma de las Novias y  la 
que baja del puerto de las Palomas y  se une en los Cas
tillejos, hasta entrar en la cañada Real, E. con la dehesa 
llamada Cortadillo y Huertezuelo, hasta llegar al sitio lla
mado La Muralla, N. con la segunda mitad de la Jarda y 
otra llamada La Gordillo, O. con la Garganta de la Jarda, 
que divide por su corriente la dehesa Cabeza de las Ove
ja s , hasta la unión con la garganta del Caballo y  el Rea
lengo, de 13 aranzadas de tierra para descanso de todos 
los ganados que suban y bajen por la Cañada R ea l, de 80 
varas, tanto de todas las dehesas de la tierra , com o los 
de los pueblos que vayan á la feria de la Ronda, Granada, 
Málaga, Alcalá y Campo de Gibraltar; libre de cargas, 
capitalizada, por la renta de 21.000 rs.. que le han gra
duado los peritos, en 473.000 rs., y tasada por los m is
mos en 612.940, que servirán de tipo para la subasta.

A D V E P 8S G ÍA &

' ¿ ¿ a  i-No p o s t j^ ^ p í^ io  ^ jb ra  el tipo de la

^  fueren reúftta|$s las fincas , que
^ a d ^ i Q P ^ n ^ j p > r  p ^ fo F /  sáiji d|' m ayor ó menor 
C km m  ir v m e m  ^  civ iles, se pagará
est# J fi < J ,jl«P S ; --igpaíes | 40 ¿Ér 100 cada uno. El 
pfím ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y  los restantes con el intervalo 4e  un año cada 
uno para que en nu,eve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y  con  la bon ifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o, en 19 años. A 
los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les 
hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concepto 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispo
ne en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio 
de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriorm ente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de p o
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate , en el mismo dia y  hora , en la corte y  en la 
ciudad de Jerez de la Frontera.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran com o bienes de corporaciones c iv i
les los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado: los que llevan este nom bre, 
los del C lero , los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las cajas del E stado, los del se
cuestro del ex -ln fante  D. Cárlos, los de las Ordenes m i
litares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías , obras 
pias, santuarios y  todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti
cas , cualquiera que sea su n om bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Cádiz 23 de Noviembre de 1858.«*Joaquin Mariño.

PROVINCIA DE TOLEQ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá] 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Enero de 1859, á la misma 
hora, en igual sitio y  ante el Sr. Juez y  Escribano men
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— rartido de Toledo— Urbanas.— Ciudad  

de Toledo.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 94 del inventario.— Una casa en esta ciudad 
perteneciente al hospital del R ey, sita en la calle del 
Hombre de P alo, núm. 14, que linda por Norte con la 
fábrica de fideos, S. con la calle del Hombre de Palo F 
con la casa núm. 15 y  O. con la de D. Juan Soria ; resul
ta estar edificada sobre un polígono irregu lar, el cual 
tiene 105 metros , 9 centím etros, que hacen 1.383 piés, 
60 centímetros cuadrados , hallándose distribuidos los 
cuatro pisos de que consta en ba jo , portal, patio con po
zo y a lg ibe, sótano de rosca de ladrillo, una sala con al
cob a , un cuarto-despacho y  cuadra. El piso pricipal se 
com pone de gabinete, una sala , dos escuadras de cor
redores, una antesala, otra sala con alcoba y  despacho. 
El segundo de cuatro corredores , una cocina, un lugar 
excusado, un com edor, un dormitorio, tres cuartos y una 
despensa. El tercero de dos cuartos y  una azotea , todo 
en buen esto: vale en renta 1.300 r s , en venta 28.230, 
capitatizada en 23.400; sale á subasta por la tasación.

Núm. 97 del inventario.— Otra id. en id . , de igual 
pertenencia que la anterior, sita en la calle del Nuncio 
V iejo, núm. 10; linda al N. callejón de Toledo , O. casa 
num. 9 y  S. con la calle del Nuncio Viejo: está edificada 
sobre un polígono irregular, el cual tiene 222 metros, 92 
centím etros, que hacen 2.871 piés , 29 centímetros cua
drados, distribuidos en cuatro pisos. Consta el bajo de 

. portal, cuadra y  varios sótanos de rosca, patio con pozo 
y a lg ibe , dos salas grandes, una de ellas con alcoba, 
epa rto , cocina con  alacena y una sala con su subida. El 
principal es una escuadra de corredores, y  tiene gabine
te con alcoba , sala in terior, cuarto de paso con una ala
cena , una sala con alcoba, chimenea francesa y dos ala-, 

• cenas y  un pasillo , otra sala y  un cuarto-despacho. El se  ̂
gundo es una caja de corredores, cocina y  seis cuartos. 
El tercero es una azotea ; debiendo advertir no tiene nin
guna vidriera: todo se halla en un estado regular: vale 
erí renta 1.100 r s ., en venta 23.400; capitalizada en 
19.800; sale á subasta por la tasaoion.

Núm. 19 del inventario.— Otra id. en id . , pertenecien
te á la Misericordia, sita en la calle de Santa Clara, nú
mero 10; linda al N. con el convento de Santa Clara, S. 
cofn la calle que lleva el mismo n om b re , E. con  la del 
Vizconde de Palazuelos, O. con la casa núm. 9 : está edifi
cada sobre un polígono irregular, el cual tiene 199 me^ 
metros, 52 centímetros, que hacen 2.589 piés, 89 centime* 
tros cuadrados, hallándose distribuida en tres pisos. El 
primero consta de piso bajo, su portal, cuadra , patio con 
pozo y  algibe, paso á otro patio que tiene otro pozo y al
gibe, una sala, una cocina , un sótano, una alacena y  un 
cuarto entresuelo. El piso principal se com pone de tres 
corredores cerrados, una sala con alcoba , una antesala, 
otra sala con alcoba, una alacena, un dormitorio, sala de 
paso con dos subidas, la una á la sala y la otra á una ha
bitación de paso, con dos escaleras, que la uua conduce 
al piso segundo, que consta de una azotea, un desvan, 
tres cuartos, un lugar excusado, subida M palomar y  cor
redor: todo todo se halla en buen estado: vale en renta
1.000 rs., en venta 24.000, capitalizada en 18.000; sale á 
subasta por la tasación.

Núm. 277 del inventario.-—Otra casa-tahona, perte
neciente al Hospital del Rey, sita en la plazuela de Valde- 
ealeros, núm. 1; linda al N. con unos corrales, P. casa de 
la Mesa Capitular, S. con  una casa del Hospital de Afue
ra ; está edificada sobre un polígono irregular, el cual 
tiene 293 metros, 45 centím etros, que hacen 3.779 piés, 
73 centímetros cuadrados, hallándose distribuida los 
dos pisos de que consta, el bajo en portal, paso, patio, 
una habitación para la leña, p ozo , algibe, cocedero, 
horno, cuarto del pan , habitación de la tahona, dos 
cuadras, una habitación pequeña para la paja, corral 
y  gallinero. El piso principal consta ae corredor, achade- 
ro, un cuarto, paso a la sala de los tornos, sala de cosin - 
d a s , otro cuarto, sa la , antesala, alcoha y  cocin a , todo en 
mediano estado, teniendo presente en esta tasación 3.725 
reales que impor tan los útiles de la tahona, según el in 
ventario presentado por el inquilino: vale en renta 1.500 
reales , en venta 28.530 , capitalizada en 27.000; sale á 
subasta por la tasación.

Las anteriores fincas han sido tasadas en virtud del 
Real decreto de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo dé la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas de 
Corporaciones civiles, ya sean de mayor ó de menor 
cuantía, lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El ¿ r i 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarle la adjudi* 
cacion , y los restantes con el intérvalo de fifi áfio <!*rda 
u no , para que en nueve quede cubierto todo §u valor,
Sftenn se nrAvÍAno *»n la lav /la 4 i ría In lU  jaua



3.* Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y  44 años q u e previene  
el art. 6.® de !a ley  de 4.° de Mayo de 4855 , y  con la b o 
nificación del 5 por 400 que el m ism o otorga á los co m 
pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo e s 
tos hacer el pago del 50 por 400 en  papel de la Deuda 
p ú b lica , consolidada ó diferida , conform e lo dispuesto en  
el art. 20 de la mencionada ley . Las de m enor cuantía se  
pagarán en 20 plazos ig u a le s , ó lo q u e es lo m ism o, du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
a n u a l; en  el concepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor de lo q u e se dispone en  las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.* Según resulta de los antecedentes y dem as datos que 
existen  en  la Adm inistración de Propiedades y  Derechos 
del Estado de esta provincia , las fincas de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriorm ente , se indem nizará al comprador en los té r 
m inos que en  la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión  serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro r e 
m ate en  el m ism o dia y  hora en la villa y  corte de Ma
drid respecto de las fincas sitas en  los pueblos de la ju r is 
dicción del mismo.

Lo que se anuncia ai público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en  la adquision de las fincas 
insertas en  el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como b ienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é  Instrucción pública cuyos  
productos no ingresen  en  las cajas del Estado y  los d e
mas b ienes que bajo diferentes denom inaciones co rres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son b ienes del E stado: los que llevan este nombre, 
los del C lero, los de Instrucción pública superior cuyos  
productos ingresen en las cajas del Estado, los del secu es-  
del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes m ilitares de 
San Juan de Jerusalen , de las cofrad ías, obras pías, 
santuarios y  todos los pertenecientes y  que se hallen  d is
fru tá n d o lo s individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fu n 
dación, á excepción  de las capellanías colativas de s a n 
gre.

Toledo 25 de N oviem bre de 4 858.— El Comisionado 
principal de Ventas de B ienes n ac io n a les , José W encel.

PROVINCIA DE LEON.
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia y  

en virtud de lo  prevenido en  las leyes de 4.° de Mayo de 
4855, 4 4 de Julio de 4 8 5 6 , é Instrucciones dictadas para 
su ejecución , se sacan á subasta , en  el dia y  hora que 
se d irá , las fincas que á continuación  se expresan.

Remate para el dia 4 de Enero de 4859 ante el señor 
Juez y Escribano m encionados y  en el m ism o dia y  hora.

BIENES DE BENEFICENCIA.
F in ca s urbanas.

MAYOR CUANTIA.
Num. 4 4 del inventario.— Una casa en esta ciudad' 

plazuela de San Marcelo, núm . 4, procedente del hospital 
de San Antonio Abad de la misma , que linda por el N. 
con la calzada de Santo Domingo, M. y P. con dicho esta
blecim iento y  O. con la plazuela, formando su superficie  
un polígono irregular d e siete lados , que com prende  8.869 piés cuadrados, ó sean 692 metros 75 centím etros, 
Con inclusión de un patio interior y  otro exterior que la 
corresponde en la falsa braga.

Consta de planta b a ja , parte de entresuelo  y  piso  
principal, siendo su construcción de buena fábrica de la 
drillo y manipostería concertada con pisos solados de la 
drillo y armadura de m a d era , cubierta de teja, todo en  
regular estado de conservación.

Para evitar entre el comprador y e l establecim iento de 
que procede todo m otivo de disputa, los peritos han seña
lado como lím ite por el Occidente el tabicón doble a cce
sorio al tránsito d e-com un icación  con el terreno que le  
pertenece en la falsa braga, pues tanto aquel como la puer
ta de servicio que tiene en la muralla y habitaciones ba
jas que ocupa el inquilino en las crugías que desde dicho 
tránsito se dirigen al P. y  M. las dejan segregadas en  b e
neficio de dicho establecim iento, y  en razón á que ya  
ocupa la parte alta de las mismas» siendo de cuenta del 
comprador abrir la nueva puerta para su com unicación  
con la falsa b raga , cerrar toda correspondencia con la 
parte segregada y  construir la m edianería del corral exte
rior al filo de la puerta que en  él se deja para servicio  del hospital.

La lleva en  renta D. Tomas B ustam ante, párroco de 
San M arcelo, en  700 rs. cada año , por los que ha sido  
capitalizada en  42.600 r s . , y  ha sido tasad a, ten iendo en  
cuenta las consideraciones exp u estas, en renta 4.350 rs. 
y en venta en  45.000 r s . , que es la cantidad por que se  
saca á subasta.

Nota. Esta finca ha sido retasada con arreglo á lo que 
previene la Real órden de 8 de Octubre próxim o pasado

Núm. 47 del inventario.— Otra casa en  esta ciudad al 
P ostigo del Oso , núm . 7 ,  de la misma procedencia : lin 
da por el S. con la calle de la Acebachería , al O. con d i
cho Postigo del O so, al N. con la muralla vieja y  al E. 
con casa de D. Lorenzo Sánchez.

Consta de planta baja , piso principal y  segundo , te
niendo estos dos ú ltim o s, con inclusión de sus muros y  
m u ra lla , una superficie de 2.868 piés cuadrados ó sean  
208 m etro s, teniendo 42 m etros m énos en la planta baja 
porque en ella avanza la inm ediata casa de D Lorenzo 
Sánchez.

Su material construcción es de m anipostería y alba- 
ñilería de ladrillo con guarn icion es de sillería.

La Uevó en renta D. Lorenzo Cureses por 920 reales  
cada año, según los que ha sido capitalizada en 16.650 
rea les , y ha sido tasada, ten iendo en cuenta el mal e s 
tado de conservación  de su s suelos y  cubierta, en 4.040 
reales en renta y  en  26.680 rs. en venta, que es la ca n 
tidad por que se saca á subasta.

Las anteriores f in c a s , según  los tasad ores, no pueden  
dividirse sin  m enoscaho de su valor.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .a El precio en  que fuesen rematadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor p o sto r , sean de mayor ó m enor 
cuantía y  procedan de corporaciones c iv ile s , se pagará  
este en  40 plazos iguales de 4 0 por 4 00 cada uno. El pri
mero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley  de 4 4 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán  
pagándose en  los 4 5 plazos y 44 años que previene el a r 
tículo 6.° d é la  ley de 4.° de Mayo de 4855 y  con la b o 
nificación del 5 por 400 que el m ism o otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda p ú 
blico , consolidada ó diferida , conform e á lo dispuesto en  
el art. 20 de la m encionada ley . Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos ig u ales , ó lo que es lo m ism o, du
rante 49 años. A los com pradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 4 00 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se  dispone en  las instrucciones de 34 de Mayo y 30 
de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  dem as dalos que 
existen  en  la Adm inistración principal de Propiedades y  
Derechos del Estado de esta provincia  , los b ienes de que 
se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley  se determ ina.

5 .a Los derechos de exped iente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en  esta capital se verificará otro r e 
m ate en  el mismo dia y  hora en la corte por las fincas de 
m ayor cuantía y en  Valencia de Don Juan , Sahagun v  
La Bañeza.

Lo qué se anuncia al publico para conocim iento de 
los que quieran interesarse en  la adquisición de las fin
cas que arriba se exp resan .

NOTAS.
4 4 Se consideran com o b ien es  de Corporaciones c iv i

les - los Propios, Beneficencia é  Instrucción pública c u 
yos productos no ingresen  en las cajas del Estado y  ios 
aem as b ienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á lás provincias y  á los pueblos.

i 4 Son b ienes del Estado: los que llevan  este n om 
b r é , los del Clero, los de Instrucción pública superior  
cu yos productos ingresen  en  las cajas del Estado , los del 
secuestro del ex-Infante D. C á r lo s , los de las Ordenes 
m ilitares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, 
obras pias, sa n tu a r io s , y  todos lo s pertenecientes ó que  
se hallen  disfrutando los individuos ó corporaciones ec le
siásticas , cualquiera que sea su  n o m b r e , origen ó cláu
su las de su fu n d ación , á excepción  de las capellanías co 
lativas de sangre.

3.a A los pueblos donde radiquen las fincas arriba e x 
presadas se ha rem itido el oportuno anuncio para la 
m ayor públicidad.

León y Noviembre 23 de 4858.=El Comisionado para la venta dé Bienes nacionales, Ricardo Mora Varona.
Madrid 3 de Diciembre de 4838. «a El Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales, Galbo,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
üfcifc. OVACIONES METEOROLÓGICAS DLL DIA 25 DE DICIEMBRE 

DE 4 858.
Barómetro Tempera- Tempera-reducidoá0° tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORA?. y milíme grados dos centí- del viento. DEL CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m .. 708.55 4°,2 4°,5 N. N. E .. Celajes
9 m .. 709.70 3°,4 4°,2 N. N. E.. Idem.

42......... 709.87 7°,8 9°,7 N. N. E .. Idem.
3 t . .. 709.44 7°,8 9o,7 O. N. O .. Idem.
6 t . . .  709.97 3°,9 4o,9 O. N. O.. Idem.
9 n . . .  740.74 2°,2 2o,7 O. N. O .. ídem.

Temperatura m á
xim a del d ia . ..  9°,4 4 4°,8

Temperatura m á
xim a al so l   4 8o,9 23°,6

Temperatura m í
nim a del d ia . . ,  4 °,0 4 °,3

Evaporación en  las 24 h s .. 0,8 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o r a s .. . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones m eteorológicas del 25 de Diciem bre  
de 4 858.

Barómetro
en milíme T em peratu- Dirección tHora. tros, a 0o y ra en grados del Estado del cielo
al nivel del centígrados. v iento, 

mar.

8 de la m. 7 6 6 ,6  8,2 N. O. N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico  en  v a rio s  p u n to s  de E u ro p a  y Africa  
el 4 9 de Diciem bre á la s ocho de la m añan a.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Direccinr ESTADO 
cido á 0o g r a d o s  dei 

LOCALIDADES. y al nivel centigra • viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n k erq u e  752 ,7 . 9o,5 S. E .. .  Lluvia.
Paris  756,7. 9°,8 . S . Idem.
Bayona...................... 763,3. 9°,2 . O.S. O. Niebla.
L yo n .........................  765,9. 5o,2 S . Idem.
Madrid  765,3. 6°,8 . S. O .. .  Cubierto.
San Fernando. . . .  774,4 . 44*,8 . Calma. Niebla.
B ru se la s ... . . . . .  756,0. 8°,9. S. S. E. Cubierto.
V iena   769,7. -4 4°,0. Calma. Sereno.
Rom a........................  768 ,2 . 2°,8 . N. E .. .  Despejado.
T u r in . . .................... 773,5 . — 0°,2. S   N iebla.
Florencia  770 ,2 . 0°,0 . N. E . . .  Sereno.
Argel   772.0 . 4 30?8 . O  Cubierto.
L isboa  770 ,7 . 44°,2. S. O. . Idem.
San P etersburgo. . 775 ,5 . — 5 °,4 . S. O . .  N ubes.
C on stantin opla .. . 7 65 ,4 .) q ° , 6 .  N. . . . .  Despejado.

R afací E x ea .

ALCALDIA.--CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en  este dia por la Interven
ción de Arbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de c o n su m o , resulta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA I)E HOY,
4.873 fanegas de trigo.
2.339 arrobas de harina de id.
5.500 libras de pan cocido.
8.649 arrobas de carbón.

4 24 v a ca s , que com ponen 48.494 libras de peso. 
606 ca rn ero s, que hacen 4 4.495 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOL

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. arroba , y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a r n e r o , de 48 á 20 cuartos libra, 
ídem de te r n e r a , de 60 á 80 rs. arroba , y  de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 80 á 85 rs. arroba , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs, arroba.
L om o, de 34 á .38 cuartos libra.
Jam ón, de 404 á 4 4 4 rs. arroba, y  de 40 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 50 á 62 rs. arroba , y  de 4 9 á 20 cuartos libra, 
V in o , de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib r a s , de 44 á 46 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs, arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
J u d ías , de 22 á 30 rs. arroba , y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y  de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 46 rs. arrob a , y  de 6 á 7 cuartos libra 
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. a rrob a , y de 49 á 24 cuartos libra, 
P atatas, de 5 á 6 */2 rs. a rrob a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 27 á 29 rs. fanega.
A lgarroba ,  á 39 % .

Trigo ven d id o.

60 fa n e g a s .. . .  á 57 rs. 24 fa n e g a s , . .  á 54 rs.
40........................  58 4 0   53 i/2
33........................ 55 5 4    57 44
40........................  56 2 2 .............  58
24........... .. 57 6 0 .................   54
4 4........................  55 4 2 0 .................   . 65
3 0 . . . ............   . 58 — ---------

Total  ..............  561 fanegas.
Quedan por vender sobre 8.647.

Precio m á xim o .................. 6o
Idem m ínim o......................  53 y2
ídem  m ed io ......................   . 59,60

Lo que se avisa al público  para su inteligencia. 
Madrid 25 de D iciem bre de 1858.== El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesío.

PROV IDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de 

paz y  encargado del despacho del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital , refrendada del Escri
bano de número d é la  misma D. Manuel Caldeiro, y  con objeto 
de dar cumplimiento á un exhorto librado por el Alcalde mayor 
de la ciudad de C u b a . se cita á D. Manuel Rodríguez Magariños 
ó .1 sus herederos , para que en el término de tres meses, con
tados desde la publicación de este anuncio, se presenten por sí 
ó por medio de persona debidamente autorizada á usar del de
recho de que se crean asistidos en los autos que siguió la socie
dad de Jacas Primos de aquel comercio, contra D. José YVences- 
lao del Castillo, sobre pago de posos, en la Alcaldía mayor de 
Cuba y  Escribanía de D, Ramón Chacón; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.
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Don Juan Manuel Caro y  Mosquera, Secretario honorario d€
S. M. y  Juez de primera instancia del distrito del Salvador de 
esta capital.

Por el presente se c ita, llama y  emplaza á todas las persona* 
que se crean con derecho á los bienes dotación del patronato lai
cal fundado por D. Francisco Domedel de Loaisa, vecino y Vein 
ticuatro que fué de esta ciudad, para que en el término de 3( 
dias, que empezarán á correr y  contarse desde la inserción di 
este edicto en la Gacela del Gobierno, se presenten en este Juz
gado á usar del derecho que les asista, deduciendo las accione! 
oportuna?; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro de dich( 
término, les parará el perjuicio qué haya lugar, pues así lo h< 
mandado en autos que se siguen á instancia del licenciado D. A n 
tonio de Casas y  Moral, como marido de Doña Rosario Castillo \ 
D. Andrés Angel, que lo es de Doña Francisca de Paula Castillo 
siempre que se declaren de su propiedad los bienes-dotacion del 
patronato.

Dado en Granada á 5 de Diciembre de 1858 —  Juan Manue 
Caro.= Por mandado de S. S , , José Beltran. 4876 "

Don Feliciano Ramírez de Arellano, Auditor honorario di 
guerra y  Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido

que de ser así y de estai en el ejercicio de su ¡nrisdícciun ei in
frascrito Escribano da le.

En virtud del presente se cita, llama y em plaza por segunda  
y últim a vez. por el térm ino de 4 3 dias, á contar d esd e  In pu 
blicación d e este edicto en la Gaceta de M adrid,, á los que se 
consideren  con derecho a la propiedad de los bienes quedado:-; 
por fallecim iento de D. Ildefonso M aroto, vecino que fué de esta 
capital; con la advertencia que pasado dicho térm ino sin hacer  
reclamación, les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo m andado en providencia de este dia á v irtud  d e escrito  
presentado por los Procuradores D. M anuel Lechuga y I). Rafael 
U urriaga, a nom bre de D. Ramón y  D. V icente M aroto, D. San
tiago, D. Manuel. Doña Dolores Marín y  Maroto, y  D. Manuel Gar
cía L ozano, en representación  de su legítim a consorte Doña Vic
toriano M-.-rin y Maroto,

Dado r • icen  á -i 3 do Diciembre, ue l8 5 S .~ F e lic ia n o  R am írez 
de Arella, :-v¡r m anda.lo d . : : ■ Juez. José Toral y  Bonilla.
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En virtud do providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  
especial de H acienda de eMa provincia se cita , llama v  emplaza  
por el presente anuncio á los acreedores censualiHa^ de h  ( ^  
sita en esta corte calle de la Alameda y  de la V erónica, n ú m e
ros 6 y  4 7 n u evos. 2 antiguo, do la manzana -259. para que en  
el térm ino de 4 5 dias com parezcan en este Juzgado sito en ¡a
plaza M ayor, núm ero 7 , cuarto tercero, á usar de su derecho
en los autos que penden  en este Juzgado á instancia de D. P e 
d io  José Jalón y  consortes, sobre nulidad de la venta de dichas 
casas ¿  D. A ngel María C abolugo, vecino que fué de esta corte; 
en inteligencia de que no verificando su presentación podrá p a 
rarles perjuicio; bajo apercibimiento.

Madrid 18 de Diciembre de 1858 —- Por mandado de S. S,
Manuel María Cárdenas. * 4997

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa. D. Luis 
Cárlos V a id r ó . por providencia del Sr. D. G regorio Rozalem. 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital , refrendada por el Escribano de su núm ero. D. Olallo 
M egía . -7 recaída á un escrito presentado por el Procurador Don  
José G .reía N oblejas, representante de D. M iguel Paris Moreno 
en el que se solicita se declare disuelta la sociedad que re estableció  
en cata corte con el título de «Paris, Lefebre y  compañía, >> se cila. 
llama y em plaza al expresado D. Luis Carlos Vantró corno in te
resado en dicha so c ie d a d , para que dentro del térm ino de nueve  
d ias, á contai d esd e la publicación del p resen te , com parezca  
ante dicho Juzgado y  Escribanía, por sí ó por m edio de apode
rado, con objeto de hacerle saber la providencia indicada y  las 
dem as que r eca ig o ! en dichas d iligencias; con aporcioim ienlo  
que de no verificarlo le pairará e! perjuicio consiguiente. £’009

En v irtud  de providencia  del Sr. D. Julián M artínez Y an -  
guas, Juez de prim era instancia dei distrito del Prado de esta 
corte, refrendada del Escribano de núm ero }). fra n c isco  Morci
llo y  León, se cita á D. Manuel María C ortijo, D. Juan V icente  
G arcía, D. Joaquín Sánchez Igual, D. G ervasio A m iado, 1 ). Ig 
nacio de la Careaba y Margaj ita F ernandez, ó quien su derecho  
rep resen te , para que en el término de 45 d ias, que por segundo  
y último se les con ced e , contados desde ía in serc ión  de este ed ic
to en la Gaceta ofic ia l, se presenten en  dicho Juzgado á deducir  
las reclam aciones que crean convenientes en cuanto á ! v  créd i
tos que les están, reconocidos en la testam entaría de D. F¡‘ancisco  
Javier P eñam edrano, vecino que fué de esta corte; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya luear.

M adrid 4 6 de D iciem bre d e l 3 5 8 . ~ E ¡  E scribano actuario 
Francisco Morci!io y León. -o ;o

E* virtud do providencia dei Sr. Juez do prim era  insto ocia 
especial d e Hacienda de esta p rovincia , se cito, llama v emplaza 
por el presente anuncio y  término de 30 el ios á cualquiera p er
sona cu cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
carpeta de resguardo, núm. 789. fecha 6 de Mayo de 1724, con  
q u e s e  preseutó en Granada una certificación de -í 19.660 m eu 
favor del patronato que fundo D. Bartolomé M ostazo . en la c iu 
dad de A lb an ia , para que L presente en este J u zg a d o , sito en 
¡a plaza ala > , duíji. i , * ei011.o tercero, ; acucia ¿1 usar ele su 
derecho en el exp ed ien te que para justificar su extravío  so nm~ 
fruyo  á instancia de D .  Francisco María V ald em u u a  • haio a p e r 

cibimiento.
Madrid 21 de Diciembre de 4 853 ~-Por mandado de S. S. 

Manuel Marín Cárdenas. j ,j
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INTERIOR

M A D R ID .— N uestro  colega  L a  Epoca  ha p u b licado 
el s igu ien te  artícu lo  q u e  revela  ios e levad o s  s en t im ien to s  
de  n u es tr a  augusta R ein a  y  sus desvelo s p o r  tod o  io que 
re d u n d e  en b enef ic io  de ia g en ero sa  nació n  española. A d e 
mas, la  materia  de  que se trata ofrece  v iv ís im o  ín teres  para  
todos. D ice  a s í :

«Por una c o r r e s p o n d e n c ia  de  Lo ndres  q u e  in serta  E l 
Clam or Público  vem o s  la activid ad q u e  rein a  e n tre  las 
g ra n d e s  em p resas  de los telégrafos su b m a r in o s  para e s t a 
blecer esa red  in m e n sa  q u e  ha de c r u z a r  todos los Océanos.

Tan pronto co m o  se  declaró in te rru m p id a  la c o m u n i 
ca c ió n  del cable  trasatlántico su rgió  el p e n sa m ie n to  de 
e stab le c e r  una línea q u e  p a r t ie n d o 'd e s d e  Cádiz  a tr avesase  
las is las C a n a r ia s ,  de Cabo V e r d e ,  de San Pablo ,  de No- 
r o n h a , el Brasil  hasta Puerto-Rico y Cuba. Misler P e rr y ,  
in ic ia d o r  de  este p e n s a m ie n t o ,  lo co m u n icó  hace a lgu no s 
m es es  á sus asociados en otras líneas p r o y ecta da s ,  y  tuvo 
la aceptació n q u e  110 podía m énos ele temer por m uch as  
razo nes,  a lg u na s  de  las cu ales  se e x p re s a n  ya en  la c o r 
resp ondencia  p u b l ica d a  por El Clamor.

El m a y o r  in c o n ve n ie n te  del ca ble  trasatlántico  es  la 
g ra n  d istan cia  qu e  tiene qu e  re c o rr e r  desde irlanda á 
T e r ra n o v a  , y Mr. P e r r y  se p r o p o n e  evita r lo  h ac ien d o 
d es can sar  el c a b le  de isla en isla , s iendo la d is tancia  más 
la rga  que tiene q u e  a tr av esar  la qu e  h ay de las islas p o r 
tuguesas  de Cabo Verde á San Pablo  del Brasil.

Por esta parte  se logra con esta l ín ea  d a r  á España 
una c o m u n ic a c ió n  in d ep en d ien te  con m s  A n ti l la s ,  no s u 
jeta  á s e r  in te r r u m p id a  p o r  las borrascas  del fi libusteris-  
m o  ó p or  las del O cé an o  boreal  en e] difíci l d er ro te ro  de 
I r la n d a  á T e r ran o v a ,

Este p r o y e c t o ,  resultado de p rofu nd os estudios v  de 
u n a  co m binació n  de re c u r s o s  n u n c a  antes r e u n id o s  en 
fa v o r  de otro  p r o y ec to  científico,  p arece  haber  sido in s
pirado para  re c o rd a r n o s  las g lor iosas  hazañas de  otros s i 
glos. La  Provid en cia  , q u e  señaló el d er ro te ro  para q u e  la* 
n a v e s  de  Doña Isabel la Católica llegasen hasta  el N uevo 
M undo, ha señalado tam b ié n  esta v iaúle l  S u r  para  q u e  en 
el rein ado de  Doña Isabel II pueda l l e v a r  la c iencia  su  p a 
la b ra  e lé ctrica  hasta las m is m a s  p la y as  por e n tre  los 
a bis m o s  de  los p rop ios  mares. Este trazado será  com o U  
h ue l la  de  h ie r r o  q u e  señale  á las g e n e r a c i o n e s  fu tu ras  el 
paso de  H ernán Cortés y  P iza rro  cuando c r u z a r o n  a q u e 
llos m ares  para  ir á llevar el g lor ioso e stan d ar te  de ja 
C r u z  á las regiones sa lvajes  de A m érica:  v  nuestra  Reina 
q u e  acoge todo pensamie nto g r a n d e  corno p r o ie g e  bjdo 
sen t im ie n to  patriótico, ha co n c e d id o  á esto plan su sáhia  
aten ción .

Hace t ie mpo q u e  en Inglaterra existe  el p r o ve c to  do 
estab lecer  u n  cable  telegráfico desde Falm outh  ai c a b o  de 
F in is te r r e ,  á Lisboa , cabo de S an  V ic e n t e ,  Cádiz  y Gi 
b ra ita iy  e n  d irección  á Cagliati  y M alta ,  base ahora  de 
la l in ea  telegráfica q u e  c o n s tr u y e n  los ingle ses por Egipto 
y  ei m ar  Rojo para  l legar  a su s  posesiones do la ínJh> 
todo con objeto d e q u e  sus partes de la Ludia no t e n t a r ’ 
q u e  p asar  p or  F rancia  ó  A le m an ia  para Ilegal* á L ó n d n V

Por lo q u e  se v e  en las notic ias de E l C lam or, las com pa 
nías in glesas  q u ie r e n  enlazar este a n t ig u o  proyecto con el 
trazado español de la línea trasatlá ntica  de Cád iz  por Ca
n ar ia s  á Puei  to -R ico  y la Habana. Sea en  buen  hora. T o 
das las líneas  telegráficas q u e  v e n g a n  á p a r a r  en Cádiz 
sea p o r  el lado de Portuga l  é  Inglaterra  ó por  el de F r a n 
cia y  A lem ania  , serán  otros  tantos  ram ales  m u v  útiles 
para a l im e n ta r  la g r a n  l ín ea q u e  desde allí  arranca  de 
E uropa  para ir  á las A m é rie as  y  á las costas occidentales  
del A fr ica .

Pero  q u ed e  entendido q u e  el p r o y ecto  de la línea tras
atlántica  española es com p letam ente  in d ep en d ie n te  de esos  
otros p r o yecto s .  Estos a y u d a r á n  á la línea e-p añ o la  a u 
m e n ta r á n  sus negocio s y  d arán  á la e r a n  estación ce n tra l  
de  Europa en Cádiz  un  m o vim ie n to  co m er c ia l  y  u n a  i m 
portancia  de  q u e  carece  e n  el dia ese a nt igu o  V e n  ti o de 
n u es tr o s  n e g o c io s  con  A m é rica .

T a m b i e n d o s  noria les que radiarán  desde Cuba á Mé
j ic o  , á C e n t r o - A m é r i c a ,  E stad o s-U n id o s  y  el itsmo de 
Panam á en d ire c c ió n  á la California , P erú  v  d em a s  p a í 
ses del  g ra n  O céano darán  igual p r e p o n d e r a n c ia  á la e s 
tación ce n tra l  d é l a s  A m é r ie a s  en la Habana.

To do r e d u n d ará  , lo d ec im o s  cor» o rg u l lo  y gratitud, 
en glo ria  de nuestra  jo v e n  Reina, á cu y a  rápida c o m p r e n 
sión  y poderosa  voluntad  deberá España y  Europa la rea-
1 í í T n n i A n  d  a  A n t  a  v m i a í A a I a  f o n _________1 _ i ------    I

BARCELO NA 22 de D iciem bre.— Se construyen en el 
paseo de Gracia dos nuevos barracones, destinados para 
habitación de los guardas encargados de su conservación  
y  custodia. Parece que en cada uno de ellos habrá letri

nas inodoras para uso del público. Según parece, al fijar 
la situación que debían ocupar los n uevos barracones, 
se ha tenido en cuenta el que sus m oradores pudiesen v i
gilar el referido paseo, ofreciendo una garantía más para 
seguridad de los transeúntes; de manera que en el punto  
mas peligroso, que es el de las inm ediaciones de la plaza 
circular en que hay la gran fu ente, habrá uno de ellos 
habitado por dos guardas.

Produce buenos resultados ei que los in d ividuos de 
esta tuerza ejerzan durante el dia el oficio' de peones ca 
mineros, y acudan de noche armados de carabinas y  pro
vistos do bocinas para el caso de tener que reclamar a u x i
lio, pu es  al paso qu e  se nota más atendida la conservación  
clel paseo, no se han observado en  las noches del presente 
invierno las raterías que otros años tenían lugar en el 
m ism o La crugía de acarreo se halla en el dia provista  
de p ied ra  machacada para atender á la conservación  del 
firme sin necesidad de renovarlo, y  los conductos que se 
han  jo rm ad o  de n u e v o  garantizan el que puedan regarse 
constantem ente los árboles y  arbustos. Insiguiendo el s is 
tema que se ha propuesto nuestro ilustrado Corregidor 
S r.  Santa María, secundado por el Sr. Concejal Rovira y  
ir ía s , puede esperarse que el más herm oso y  concurrido  
paseo de Barcelona se coloque á la altura de los m ás am e
nos y deliciosos del extranjero. {Diario.)

CO R D O B A  24 de D iciem bre.— V a m o s  á dar c u e n ta  á 
n u es tros  lectores,  bajo la gra ta  im presión  q u e  n os  causa, 
del t ierno y  edificante acto  q u e  a y e r  hem o s  presenciado;  
a lud im o s  á la co m u n ió n  q u e  S. E. lim a, dió á los p o b re s  
y socios  de  la Co nferencia  de  S an  V ic e n t e  de  P a u l , en 
prueba  de  la b enevolen cia  con q u e  m ira  esta b e n é f ica  i n s 
titución.  A las n u e v e  de la m a ñ a n a ,  q u e  era  la h o ra  d e 
sign ada  , se^presentó n u estro  d ign o P relad o  en la iglesia 
de hy c a s a - C u n a  , a co m p a ñ ad o  de u n a  com isión  de socios 
q u e t u é á  b u s c a r le  á su  palacio. Después de u n  rato d e  
or a c ió n  se re vist ió  co n  los sa g ra do s  o r n a m e n t o s  en  el al
tar q u e  en el c e n tro  de la iglesia  se  h a b ía  le v a n ta d o  y  e n  
el que se ostentaba la efigie  del  S an to  fu n d ad o r ,  a d o r n a 
da con  gusto y  sencil le z. Ai e m p e z a r  la m isa ,  asist ido de  
su* C a p e l la n e s ,  y  m ien tr a s  el t iem p o  q u e  d uró  el Santo  
Sacr if ic io ,  uno de los socios focó en el p ia n o  p iezas  a d e 
cu adas al acto. L legado el t iem p o se  a p r o x im a r o n  á la s a 
grad a  m es a  los p obres  y  los soc ios ,  c o lo cá n d o s e  a q u e l lo s  
en tre  estos. ¡Q u é  bella  pe rs p e ct iva  para el o b s e r v a d o r  c a 
tólico ofrecía  aqu e l la  ordenada m ezcla , e n  la q u e  f ig u r a 
ban títulos de C a s t i l la ,  p e rs o n a s  d e  d is t in g u id a  n o b leza ,  
hombres de letras, propietarios, c o m e r c ia n te s  y pobres!
¡ Oh eficacia  de h  caridad  , q u e  así n ive la s  todas las c o n 
diciones; c u á n  poco te con ocen  los q u e  s in  tí p r e te n d e n  s in

Í0( Hlw Car e ' moíf i °  de p r a c t ic a r  sus ir r ea l iz a b le s  u t o 
pia s .  M ié n tr a s S .  E. Tima, distr ibuía  la sag ra da  C o m u n ió n ,  
a l ter n a b a n  el sacerdo te  desde el p u lp ito  e x c i ta n d o  con 
f e r v o r  al am o r de Jesús S a c r a m e n t a d o ,  y  u n  coro de  
m o a s  d é l a  C u n a  c a n t a n d o ,  con a c o m p a ñ a m ie n to  de 
piano, des-oíos motetes al q u e ,  no teniendo cosa m ejo r  y  
m as g r a n d e  q u e  d a r n o s  en señal de su  a m o r ,  se e n tr e g a  
á si m ism o  oculto  en las c á n d id as  esp e c ie s  sa c r a m e n ta le s .  
Co ncluida  la misa , S. E. lim a, se  retiró  á su palac io  acom  
panado de ja m ism a com isión  de socios q u e  fuera  á b u s 
c a r le :  eran  las diez. La s im p le  n ar rac ió n  de este d e v o t ís i 
mo acto chce m a s e n  su favor q u e  cu an tos  c o m en ta r io s  
p it- ien dieram o s hacer  sobre  é l , ios q u e  de s e g u r o  no 
iiarmn otra cosa q u e  p a l id e c er  sus b r i l la n te s  matices.

L n a  o b s e rv ac ió n ,  sin em b argo ,  nos  v a m o s  á p e r m it ir  
peí considera;  la h on rosa  á los catól icos cordobeses. No 
hace un a n o  todavía  q u e  al d ir ig ir  S. E. I. por  la p r im e ra  
' e z  su s  paternales  a m o n e s ta c io n e s  á su s  a m ados co la b o -  
la o o re s  los párrocos  y  d em ás s a c e r d o te s ,  les i n d ic a b a ,  
com o un poderoso medio  de o c u r r i r  al  re m ed io  de  las 
g la n d e s  necesidades  q u e  hoy s iente  la sociedad, el  f o m e n 
to de la a s o c ia c ió n  de S a n  V icente  de P a u l ,  y  con clu ía  
con estas notables p a lab ras:  «Trabajad, pues,  con  eficacia  
*p or m edio  del consejo y la e x h o i  tacion para  q u e  v u e s 
t r o s  fe l igreses  co n o z c a n  la im p o rta ncia  de estas  c o n f e -  
m o n d a s ,  y  se a p re su re n ,  e s p e c ia lm e n te  los jó v e n e s ,  á for - 
. oía» ts, qu e  los d iocesan os de  Córckiba n o  so n  m én o s  
» piadosos y  c a r i ta t iv o s  q u e  lo s del resto  de España.»

 ̂ Cr eem o s l le gado el dia de la d em o stra c ió n  práctica  de 
e^ta verdad.  Hemos asist ido á la j u n t a  c e le b ra d a  en  el 
m ismo dia, y con gu sto  hallam os trip licado el  n ú m e r o  de 
«>s socio ,  qU:‘ en las a n te r io r e s  h a b ía m o s  co n tad o .  Y  lo 
que im porta  m ás ,  liemos fijado la a tención  e n  el espír itu  
que  los a n im a ,  y  nos p ro m e te m o s  los más fe l ices  y  p r o n-  
tos Resultados.  E s p e r a m o s  q u e  los d em a s  p u eb lo s  de la d i ó -  
ce -s, e n tre  los q u e  se c u e n ta n  d e  g ra n d e  im p o rta n cia ,  
se- un ciará a  el laudable  ejem plo de  la capital,  co m o  de a l 
gu n o s  tenem os n o t ic ia ,  y  estén seg u ro s  q u e  en  esto d a r á n  
una p ru e b a  de a m o r  y  p r o p o rc io n a rán  días de  v e n t u r a  á 
su  P relad o ,  qu e  tanto sa in teresa  por la de todos sus d i o 
cesanos. Que d em u e s tre n  al m u n d o  con sus o b ra s ,  que la 
sa n g r e  qu e  h o y  anim a  el corazón  d e  los co rd o b e se s  es de 
igual naturaleza á la q u e  con tanta p r o fu s ió n  d e r r a m a r o n  
sus m á r t ir e s ,  q u e  la ver t ier o n  e n  defensa de la m ejor  de 
todas las v irtudes:  la Caridad, lid.)

EXTERIOR.

u es pachos telegráficos de ia  G a c e t a  d e  M a d r id .— L o n 
dres  ¿4.— Se creía en W asington que el Congreso apro
baría la política exterior del Presidente Buchanan. Tam 
bién se  decía  que Juárez negociaría un tratado para el 
pago de las reclam aciones hechas contra iMéjico por los 
anglo-a raer i c a n o s, y  relativam ente al tránsito por Méjico 
para C a li f o r n ia ,  y que entonces será reconocido por B u- 
enanon com o Presidente de aquella República.

niaised'.,/ 2-i. En Constantinopla el Gran Visir rehúsa 
p o n e r  en e je c u c ió n  Jas promesas de reformas hechas en  
París por Fu m i-B a já .  Cre íase  que Aali-Bajá y Riza-Bajá salarian dol Ministerio.

B erlín  24 -  Se han hecho en Posen prisiones y visitas 
dom iciliarias á causa de escritos incendiarios que em a nan del club dem ocrático de Londres.

P a ris  24.— Los Caimacanes rechazan la censura de la 
C onferencia, envían una memoria justificativa y am enazan hacer dim isión.

Según la P a trie , pl Gran D u q u e  Constantino marcha á 
visitar algunos puertos españoles y luego á Madrid.

F ran cfort 2 {.— Se asegura que la Dieta lia adoptado 
h s  proposiciones de «us comités reunidos, relativam ente á los Ducados.

E l N orte  d i c e  q u e  e n  ia  s e s i ó n  c e l e b r a d a  e l  d i a  9 

por la D icta  g e r m á n i c a  p r e s e n t a r á n  la s  c o m i s i o n e s  

r e u n i d a s  el s i g u i e n t e  d i c t a m e n  r e l a t i v o  al a s u n t o  d e

los D u c a d o s ,

L a  D i e t a  d e c i d e :

1. s u s p e n d e r  p r o v i s i o n a l m e n t e  el p r o c e d i m i e n 

to fe d e r a l  d e c r e t a d o  el 12 d e  A g o s t o  c o n  o b je t o  d e  

q u e  s e  l l e v a r a  á c a b o  ia  r e s o l u c i ó n  f e d e r a l  d el  4 1

d e  F e b r e r o .

2 . D a r  e n c a r g o  a  la s  (‘o m i s i o n e s  r e u n i d a s  p a r a  

q u e  r e d a  el en  n u e v o  d i c t a m e n ,  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  

el r e s u l t a d o  d e  la s  p r ó x i m a s  n e g o c i a c i o n e s  c o n  los 

E s t a d o s  d e  los D u c a d o s ,  y  c a s o  n e c e s a r i o ,  d u r a n t e  e l  
c u r s o  d e  las n e g o c i a c i o n e s .

La A sa m b lea  v otar ía  las re fer id a s  p ro p o s ic io n e s  
e f  I Ó de D i c i e m b r e .

E n  la ú l t i m a  s e s i ó n  d e  ía  C á m a r a  d e  lo s R e p r e 

s e n t a n t e s  b e l g a s  c o n t i n u a b a  el d e b a t e  s o b r e  el p r o 

y e c t o  d e  l e y  c o n c e r n i e n t e  á la r e v i s i ó n  d e l  C ó d i g o  

p e n a l .

A U S T R I A — Viena  4 7 de D iciem bre.— Se trata de e n 
viar al Barón de W erner á San Petersburgo con el único  
objeto de entablar las negociaciones relativas á la r e n o -  
nacion del tratado de com ercio entre Austria y Rusia.
[Caceta de Colonia.)

P O L O N IA  4 5 de D iciem bre.— Los regim ientos que sa
lieron de Polonia no llegaron á sus destinos hasta m edia
dos de Noviem bre , especialm ente el regim iento de Ula
nos del Emperador trasladado de Varsovia á Minsk. La 
com isión general de provisiones anuncia la venta en Ma
rión pol , G obierno de A n g u stow o , de los restos de las 
provisiones de la última guerra. Esta v en ta , así como las 
licencias que siguen exp id iéndose á los soldados que cuen
tan 7 años de serv ic io , prueban que Rusia cree asegura
da la paz. (Gaceta de Viena.)

P R U S I A .—  B erlín  47 de D iciem bre.— A segúrase que 
desde 4.° de Enero próxim o la policía no examinará los
pasaportes en las estaciones de los cam inos de hierro 
Berlín- De algún tiempo á esta parte esta revisión  es poce 
r i go rosa. (B orsenhalle .)

VARIEDADES

C O N T E S T A C IO N

p o r  e l  S r .  D. A n t o n i o  m a r í a  S e g o v i a  a l  d i s c u r s o  leída  
a n t e  l a  R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o l a  e n  l a  r e c e p c i ó n  p ú b l i c o  

d e  D. M a n u e l  C a ñ e t e .  (4)
Señores: Dias de luto y  de gala á un tiempo mism o 

son estos en que la Real Academia Española abre sus puer
tas á un candidato. ¡La satisfacción, gozosa de recibir en  
nuestro seno á un nuevo compañero, v iene á acibararse 
con el doloroso recuerdo de un co leg a , de un amigo , de 
un herm ano, arrebatado á nuestra confraternidad para 
siem pre! Poco importa que no sea n u ev a , si es en efecto 
siem pre oportuna y  provechosa, la reflexión de que en  las 
cosas terrenas, áun el placer más inocente y puro anda 
constantem ente mezclado con el pesar y la tristeza; por 
e s o , al dar hoy nuestra bienvenida y  sinceros plácem es 
al Sr. D. M anuel C añete, no podremos m énos de recordar 
aquel adiós postrero que há poco m ás de un año dim os 
al Sr. Barón de la Joyosa al depositar sus restos morta
les en la tumba.

Siem pre debe llorarse
Si como manda la razón se llora (2 ),

S e a , con todo, esta lágrima la única que por un solo 
m om ento venga á turbar la alegría que en nuestros á n i
mos debe infundir este acto solem ne; a legría , m e atrevo  
á d ecir , sin  hiperbólica afectación ni asomo de lisonja; y  
para justificar mi exp resión , os pediré que atendáis, s e 
ñ ores, prim ero á las prendas de q u e s e  halla adornado 
el candidato: á su saber y  d iscreción , á su erudición  y  
laboriosidad, á su juventud y  su m odestia; y en segu n 
do lugar, al grem io literario de donde nuestro neófito pro. 
ced e, á ese cuerpo franco de la literatura m ilitante, no  
tan discip linado como audaz y  valeroso, que en  la repú
blica de las letras puede hacer mucho mal ó m ucho bien  
según que se convierta en falange defensora del órden ó 
en bandería facciosa y turbulenta. Ya se entiende que 
quiero hablar del P eriod ism o, de cuyas filas, con. armas y  
bagajes, se nos allega el Sr. Cañete; de esas filas en que  
tanto conviene reclutar partidarios ardientes, fogosos cam 
peones y paladines de la hoy desamparada y aun perse
guida lengua castellana.

Quisieran algunos filósofos ver en las analogías del 
m undo físico y del m undo moral algo más que un sistem a  
de ficción in g en io sa ; ello es innegable que las leyes gen e
rales que naturaleza im puso á todos los séres y  que rigen  
ordenada y  constantem ente el orbe m aterial, se en cu en 
tran luego como reflejadas ó reproducidas en  este otro 
m undo llamado so cied a d, m énos ficticio acaso, m énos arti
ficial y  convencional de lo que los hom bres com unm ente  
se figuran. D íg olo , señores, porque me parece que sin es
fuerzo de la im aginación pudiéram os hallar gran semejanza 
entre la manera en que los cuerpos morales, tales como 
este nuestro in stituto, se conservan  siem pre los m ism os, 
renovando continuam ente los elem entos de que se forman, 
y  la que se observa en los séres materiales organizados, los 
cuales atraen y sustraen del am biente ó m edio  en que los 
colocó el Creador, fijan y  se asim ilan para nutrirse aque
llas sustancias adaptables á su naturaleza, obrando las afi
nidades quím icas como principal agente de esta asim ila
ción. Asi es com o la Real Academia Española, ea  medio 
de la corrupción actual del buen gusto literario, que más 
particularm ente se nota en materia de lenguaje, halla siem 
pre y atrae hacia sí un núm ero más que suficiente de hom 
bres estu d iosos, eruditos, filólogos y hum anistas, que 
com o elem entos afines se le agregan, reem plazando los que  
la muerte separa con harta frecuencia de nuestro organis
m o. séam e permitida la expresión . Sem ejante e s ,  p u es , á 
la trasformacioü de ciertos extractos vegetales, por ejem 
p lo , en  partes constitutivas de otro órden de s é r e s , el fe
nóm eno, m uchas veces como hoy repetido, de convertirse un periodista en Académico.

Los adelantam ientos de la im p ren ta , la libertad que  
las modernas Constituciones políticas le han concedido en  
varios Estados y  otras mil causas de pocos ignoradas , han  
contribuido á que el periódico sea en  nuestros dias la 
forma que más com unm ente adoptan las obras literarias; 
y  ni aun las científicas escapan á esta necesidad fatal de  
la sociedad moderna , á pesar de que por su índole m ás 
bien requerirían ser presentadas siem pre al estudioso coa  
las condiciones todas de un verdadero libro. Síguese de 
aquí que apénas hay escritor que no haya sido alguna vez  
periodista; pero es tam bién consecuencia  lam entable de 
la naturaleza del periodism o que muchos por él se llaman  
escritores que no pueden ni debieran y  . .garse sem ejante 
t ítu lo , pues que ignoran hasta IcrWS^ñeros rudim entos 
del arte de escribir, y sobre todrjou pro., 'a lengua. Y como 
sea mucho más fácil en todas las cosas humanas el des
cen der, degenerar y  corromperse, que el elevarse por elcam ino do la perfeooion , o u s u b l i m o  tipo aiempre 68
halla fuera de nuestro corto alcance, el resultado ha sido 
que con la facilidad de em badurnar papel para los p erió
dicos ha venido á degradarse la profesión de escritor , en  
lugar de sublim arse y ennoblecerse, como la libertad de 
imprenta fundadam ente prometía. A dem as, la lectura de  
ese enjam bre de papeles, escritos por toda clase de gen 
tes, ignorantes unos, que son los más, y entendidos otros, 
que son los ménos; la lectura habitual de esos diarios, en  
que la pluma del sábio, del hum anista, del publicista em i
nente, del crítico discreto y del poeta inspirado se esg ri
m e al lado de otras plumas m énos háb iles, como la del 
intruso suscritor metido á gacetillero insulso, la del gratui
to folletínista impuesto á la em presa por el favor, ó la del 
estólido corresp on sa l, que refiere casos y cosas notables 
de su aldea ; la cotidiana lectura , repito , de ese fárrago, 
por no decir torrente, de indigestas producciones ha co r
rompido el g u sto , ha contam inado la masa entera de los 
lectores, ha inficionado ía conversación fam iliar, el estilo 
epistolar y  aun el oficial, introduciendo en ellos una en 
diablada fraseología, y  ha causado, en  fin, daños inm ensos 
ála  pureza, elegancia, sonoridad, donaire y expresiva gala  
de nuestro bellísim o rom ance.

V éase , p u e s , cuánto importa que entre los hom bres  
especialm ente dedicados al periodism o distingam os los 
que con justicia m erecen el título de escritores (q u e' por 
cierto no faltan en la corte ni en las p ro v in c ia s) , para 
no confundirlos con el vulgo de los que solo saben con
vertir sus desaliñados m anuscritos en  papel im preso, 
aprovechándose de la gran facilidad que para tal opera
ción ofrecen estos nuestros tiem pos, en  q u e , ¿Nfmo ya  
lo dijo Moratin, «todo se im prim e.»

Diré más: que cuando un periodista de p rofesan  con 
sigue m antenerse incólum e en medio del general contagio; 
cuando, á pesar de la precipitación con que trabaja y  de 
la im posibilidad en que se encuentra de meditar y  corre
gir , se conserva puro y castizo en  el lenguaje, y  p re se r 
va su estilo de los vicios de la m oderna gregu ería , del 
rem edo de la frase gálica y  del desatinado neologism o  
que h oy  andan al u so , se hace acreedor á m ayores e n c o 
mios y contrae m ucho m ayor m érito que el autor de un  
libro reposadamente escrito y  sazonado en la solitaria y  
silenciosa tranquilidad del gabinete.

En este caso encuentro yo á nuestro D. Manuel Cañe
te. Gran núm ero volúm enes podrían formarse con lo 
que tiene escrito en los periódicos literarios La A u reola  
(del cual fué Director á los 4 6 años de edad), La A la m p a  
y  E l G e n i l, en la R evista de E u r o p a , en  la de C ien cias y  
L ite r a tu r a , en  la del E sp a ñ o l, y en  la más reciente de  
C ie n c ia s, L itera tu ra  y A r t e s, que todavía se publica en  
S evilla; por ú ltim o, en  los periódicos políticos E l V a r o f 
E l P a ís , E l H eraldo  y E l Parlam ento. Sus artículos p o líti
cos y  literarios, y  más especielm ente los crit. ‘ , m u es
tran bien á las claras los profundos estudios Ce« que fcn> 
mó su entendim iento desde la tierna in fan cia , la buena  
lectura de que se hallaba nutrido y la afición y esm ero  
con que siem pre cultivó las humanidades. Así pudo d es
em peñar con sin igual aceptación en el Ateneo de Ma
drid , desde el 4 847 al 5 4 , una cátedra de L iteratu ra  dra
m ática > ramo en que siem pre ha mostrado el Sr. Cañeta 
extensos co n ocim ien tos, no solo como crítico , sino como 
a utor , pues son varias !as obras suyas que el público ha 
laureado en  el teatio.

El discurso que acabamos de oir, señores; e l acertado 
paralelo que nuestro nuevo com pañero ha hecho de tres  
de nuestros más insignes poetas, dem uestra bien á las  
claras el buen gusto y sana crítica de su autor. Natural 
era en quien así había estudiado y  analizado nuestra poe
sía clásica, y  sentía bullir en  su pecho el estro poético, e l 
deseo de probar tam bién sus fuerzas en la lírica. Así lo 
hizo en efecto el Sr. C añ ete, m ereciendo que un ju ez tan  
com petente como ei ilustre D. Alberto Lista dijese d f  su s  
prim eros ensayos que con ellos «se anunciaba un poeta  
capaz de honrar á su patria.»

Pero aquí m e asalta el recelo de que tal vez, detenién-* 
dome á elogiar al nuevo Académico, no solo ofendo su  
m odestia, sino que convierto en im portuno panegírico lo  
que en m i intención y jucio habia de reducirse á un su 
cinto recuerdo de sus méritos literarios. Para confirmar
nos en  la justicia y  razón con que le hemos abierto  
puertas , y para que esta elección quede justificada hasta  
en el ánimo del concurso que honra el presente acto co n  
su a sis ten cia , basta y  aun sobra mucho con el discurso  
que acabamos de oir al Sr. Cañete, dem ostración irrecu* 
sable de sus profundos estudios literarios, de su sagaz cri
terio y  delicado gusto. El com entarle yo ahora ó aducir 
nuevos ejem plos y  reflexiones en apoyo de su d o c tr in a  
sería fatigar la atención del auditorio, y borrar con m i 
desaliñada arenga la grata im presión que á todos nos ha  
dejado la elegante peroración de nuestro amigo.

A dem as, señores, sorprendido cuando ménos 1$ espe» 
raba con el encargo de esta co n testa c ió n , que hubo élites



de ser encomendada á sujeto mas idóneo y capaz de cor
responder en su respuesta á la brillantez del discurso de 
nuestro colega, el convencimiento de lo mucho que iba á 
perder la Academia en tan desgraciada sustitución ha sido 
un nuevo inconveniente para quien ya tenía el de su 
propia insuficiencia. Arrédram e sobre todo el recuerdo 
de las bellísim as oraciones que últimamente han resona
do en este recinto, con ocasión semejante á la de hoy; y 
léjos de aspirar á competir con tan inimitables dechados, 
he creído deber limitarme á lo que meramente exige en 
rigor la .comisión honrosa que me ha sido conferida; esto 
es, á dar, en nom bre de nuestra Real Academia, la bien
venida al nuevo compañero, felicitarle por su elocuente 
discurso, y alargándole, por decirlo así, la mano ai a tra 
vesar esos um brales, conducirle hasta el puesto que e n 
tre nosotros vieue á ocupar tan dignamente. Reduciéndose 
á esto mi p a p e l, con lo cual hay más que sobrado para 
que yo lo tenga á grande honra, no he pensado de modo 
alguno en seguir paso á paso él exámen crítico del señor 
Cañete.

Séame perm itido, sin em bargo, lam entarme de que, 
por temor acaso de parecer difuso, se haya abstenido el 
nuevo Académico de analizar las obras de los tres ilustres 
poetas bajo el punto de vista, de su maestría en manejar 
la lengua en que escribieron punto que , como otros va
rios , solo ha querido indicar so feram en te . Hubiera sido 
este uno más , y no de los de menor im portancia, entre 
los muchos buenos documentos que su discurso crítico 
contiene, y una táctica impugnación de la herética m áxi
ma que hoy , por desgracia ,cunde y prevalece, de que 
la pureza del lenguaje es dote muy accesoria , ya que no 
completamente indiferente, en las obras de ingenio, con 
especialidad en las poéticas. Fácil es demostrar lo absurdo 
de semejante principio; pero la mejor refutación , á mi 
entender, seria p robar el hecho contrario , analizando 
nuestros grandes modelos. ¿No es este el más claro argu
mento? ¿No viene la historia de la literatura de todas las 
naciones á atestiguar que es imposible ser buen poeta sin 
ser buen ablista, y que para la poesía, que es la música de 
las ideas, es tan necesaria la buena ejecución y destreza 

_en el instrum ento corno en la música propiamente dicha? 
Y si no, ¿dónde están , cuáles son los poetas cuyas obras 
hayan llegado á la posteridad sin el adorno , digo mal, 
sin el requisito indispensable del buen lenguaje? No creo 
que pueda citársenos n inguno ; y al contrario, puede afir
marse que sin gran dificultad se encontrarían en la litera
tura de todos los pueblos numerosísimos ejemplos de com
posiciones poéticas que han alcanzado eterna duración no 
por la bondad intrínseca, por la verdad, por el valor ni 
aun por la poesía de los pensam ientos, sino por la sono
ridad y gála del lenguaje poético, por la artificiosa contes- 
tu ra  del m e tro , por la expresión feliz; circunstancias to
das que pueden embellecer una idea tal vez falsa ó ab
surda, á la manera que , dorándola, se hace agradable á 
los ojos una repugnante píldora.

Los españoles, menos aún que otro pueblo alguno 
entiendo yo que debiéramos dudar de esta verdad tan 
evidente; porque, si bien se m ira , las bellas propiedades 
de la lengua castellana y el modo de manejarla de nues
tros buenos poetas constituyen el mérito fundam ental de 
las tres quintas partes de nuestro Parnaso. Verdad es que, 
en mayor ó menor proporción, eso mismo acontece á la 
poesía de todas las naciones. Y si así no fuera; si no con
sistiera la belleza de una composición poética, como de 
toda obra de a rte , tanto <%nás en la forma que en la 
esencia; si el encanto de los versos no estribara más qn 
el modo de decir y en el bien decir que en lo que se dice, 
¿cómo habia de llevarse en paciencia la frecuentísima re
petición de un mismo pensam iento? ¿Cuántas serán las 
veces que ha dicho en verso el hombre á la mujer: «Yo te 
amo»? ¿Cuántas las que la ha motejado de mudable, de 
falsa y de perju ra? Pues ¿por qué leemos y releemos con 
placer millones de versos en que no hay sino esas ¡deas 
(que cada cual ademas ha repetido por su parte tam bién 
algunas veces, aun cuando solo haya sido en pedestre 
prosa); por qué, digo, no nos causa hastío la eterna rep e 
tición de tan manoseados pensamientos, si no es por la 
extremada variedad y belleza en la manera de expresar
los? ¿Quién podría resistir á Petrarca si no hubiera acer
tado á dar tal variedad y gala de expresión ai tema siem pre 
igual de sus elegiacas lam entaciones?

Habríanse ya quejado ¿cuántos millares de poetas? del 
severo desden de un sin cuento de lindos ojos, cuando á 
Gutierre de Cetina se le ocurrió preguntar á'otros tales:

Ojos claros, serenos,
Si de dulce m irar sois alabados,
¿Por qué, si me miráis, m iráis airados ?

¿Por q u é , p u es , se nos quedó grabado á todos en la 
memoria este madrigal desde que enr las escuelas le ap ren
dimos? ¿Por qué es tan generalmente sabido y repetido, 
sino por su graciosa versificación y por la secreta mágia 
de su dulcísima arm onía, y.porque la feliz ex p res ió n , la 
atinada elección de las palabras le hacen muy superior á 
otras composiciones dedicadas al mismo asunto?

No puede darse exclamación más vulgar para quien se 
duele de un no previsto y triste caso, como suelen serlo 
los acontecimientos todos que forman el miserable tejido 
de la humana existencia, que la exclamación de «¿Quién 
m eló  dijera?» Y, sin embargo, Garcilaso acertó á darle 
novedad y poesía cuando prorum pe diciendo:

¿Quién me dijera , E lisa, vida m ia,
Cuando en aqueste valle al fresco viento
Andábamos cogiendo tiernas flores....? &c. &e.

No menos trivial era la idea que Ovidio expresaba al 
comenzar de su tercera elegía. A cualquiera puede ocurrír- 
sele el decir, conmemorando un triste suceso: «Hoy es, y 
todavía brotan lágrim as mis ojos cuando se presenta á mi 
memoria la tristísima imágen de aquella noche.» Mas este 
modo de expresar el pensamiento no le hubiera eterniza
do como aquellos fluidísimos versos:

Cum subit illius tristissima noctis imago....
Labitur ex  oculis nunc quoque gutia meis.

Tal es, repito, á mi entender, la dote principal de 
nuestros buenos poetas: el m anejar bien la lengua, y ser 
esta una de las más ricas, sonoras, armoniosas y p ro 
pias para la poesía entre las conocidas. Por eso vemos que 
m archan á la par, prosperan ó decaen, se perfeccionan ó 
degeneran, el lenguaje y la poesía; por eso levantaron 
la nuestra á tan grande altura muchos ingenios, que en 
elevación de ideas, en ternura de afectos, en profundi
dad filosófica y en el calor de la fan tasía , no solo tuvie
ron rivales, sino que acaso quedaron inferiores á los poe
tas de otros tiempos y de otros países.

No es ahora de mi asunto el demostrar esta proposi- 
oion, ni aun creo siquiera que me toca seguir al Sr. Ca
ñete en el exámen de esos tres poetas, extendiéndome á 
considerarlos como hablistas; habré , pues, de contentar
me con decir que si Garcilaso , Fr. Luis* de León y Rioja 
son umversalm ente reconocidos y contados entre los 
Principes de piiestra poesía, lo deben niuy especialmente 
á  la m anera en que cultivaron y supieron servirse de la 
lengua castellana. Ellos fijaron el sentido de varias voces, 
introdujeron locuciones y giros nuevos, tomándolas dé 
las lenguas hebrea, griega , latina y toscana ; pero en tién 
dase que en estas novedades procedieron con inteligen
cia filosófica y guiados por el buen gusto; que en m ate
ria  de lenguaje las innovaciones han de servir para enri
quecer y embellecer el idioma, no para empobrecerle y 
em brollarle; ios neologismos tienen también sus reglas y 
razón de ser, como los engeríos en las plantas, los cua
les no pueden ni deben hacerse de un árbol cualquiera 
en otro á rb o l, ni en cualquiera sazón , ni sin a r t e , ni sin 
obiefo. Sabían aquellos tres ingenios próceres, y saben 
todos los maestros en el arte de escribir, que las altera
ciones en el habla de una nación culta han de hacerse 
po r determinación sesuda, nacida del saber, y no por 
desaliño á incuria , hijos de una ignorancia crasa.

Cuánto hizo en favor de nuestro aun no bien atildado 
rom ance el numen poético de Garcilaso no es posible en 
carecerlo. Dos son las grandes influencias que contribuyen 
á formar el lenguaje de un pueblo: la del legislador dis
cre to , que fija~el valor y define el sentido de muchas pa
labras de tal m anera , que ya no pueden tener otro (y 
esto hizo nuestro D. Alonso el Sábio), y la del poeta, que 
graba en la mem oria, por no decir en el a lm a , de todo 
un  pueblo la forma verdaderam ente estética de la repre
sentación del pensamiento. Bajo este concepto, los versos 
de mérito real son joyas de inapreciable v a lo r, como los 
de los tres preclaros varones á quienes hoy ha pasado 
muestra el Sr. Cañete, de cuyos versos , por lo qué* con
tribuirían á enseñar el buen castellano y formar el gusto, 
podría decirse lo que Fr. Luis á otro diferente propósito: 
«Y pluguiese á Dios que reinase esta sola poesía en nues
tros oidos y que solo este cantar nos fuese dulce , y que 
en  las calles y en las p lazas, de n o ch e , no sonasen otros 
c an ta res; y  que en esto soltase la lengua el n iño , y  la 
doncella recogida se solazase con esto, y  el oficial que 
trabaja aliviase su trabajo Aquí.» (Oficial d ice, recordán
donos que esta palabra va anticuándose en el sentido de 
m enestra l, artesano, artífice; oficial Hartaría Fr. Luis al 
platero, al carpintero , al tornero, a! ébánistá , a! alarife, 
al tu n d id o r, al sastre /a l  ta labartero , alzapatero  de nue
vo ó rem endón, con otros in fin itos, que hoy ya trabajan 
tal vez ménos y peor, pero no son oficiales} porque han 
dado en la flor de llamarse artistas,)

Volviendo á G arcilaso, no puedo resistir á la te n t i-  
cion de repetir aquí lambserváeron ya hécha de q u e , ha
biendo florecido en los principios del siglo X V I, y á po
sar de las alternativas de prosperidad y decadencia por 
que ha pasado nuestra lengua desde entónces hasta la 
presente calamitosa época de corrupción y de mal gusto, 
de galicismos, arcaísmos, neologismos y jerga insoporta- 
me, sus obras son de todos entendidas y para todos igual- 
nwnte sabrosas. wApéñas hay , aice TicIcnor, una palabra

ó frase de las que usó Garcilaso que no sea hoy día con
siderada como propia y castiza Su estilo y dicción v i
ven a ú n , como vive su nom bre, con tanta más razón, 
cuanto han sido consagrados por la costumbre. » Lo mis
mo sustancialmente habia dicho Quintana.

Esto es en cuanto á la dicción y al estilo ; pues ¿ qué 
diromos del tino para elegir, según su material estructu
ra , las palabras ; del admirable acierto con que el poeta 
combina los sonidos de manera q u e , no solo recrea el en 
tendimiento, sino que deleita el oído con la melodía de su 
canto?—Provechoso en gran manera será siempre el es
tudio de G arcilaso, aun bajo este solo aspecto, á los que 
quieran profundizar toda la capacidad m usical, por de
cirlo a s í , de nuestra lengua. Su égloga p rim e ra , tan uni
versalmente conocida, tan general y justam ente celebrada, 
brilla no ménos por esta que por otras circunstancias. 
Bien pudieran aplicarse á la melodiosa entonación de esta 
dulcísima égloga aquellos versos de Fr. Luis de León y 
decir que

El aire se serena
Y viste de hermosura y luz 110 usada , 
...................................cuando suena
La música extremada

A cuyo son divino
El alma, que en olvido está sumida,
Torna á cobrar el tino
Y memoria perdida
De su origen prim era esclarecida.

Porque, en efecto, no hay alma sensible que no se 
sienta arrobada por el artifició melódico de esta bellísima 
composición. De los 420 versos de que consta , son m u
chos los que tienen las cinco vocales, y muy pocos en 
donde no se encuentren á lo ménos cuatro; advirtiendo 
que en esta observación se comprenden la mayor parte 
de los versos cortos, es decir, de los heptasílabos. Las le
tras consonantes se ven empleadas con no menor acierto 
y conocimiento de la arm onía , y al mismo tiempo faltan 
ó escasean mucho las articulaciones ásperas, las sílabas 
duras y las combinaciones poco eufónicas que tan profu
sam ente emplean los escritores desaliñados é ignorantes, 
para quienes todos los vocablos son igualmente buenos 
con tal de que mal ó bien vengan á significar su pensa
miento. Como la citada égloga y las demas composiciones 
de Garcilaso están sin duda bien presentes á la memoria 
de cuantos rae escuchan, tengo por excusado el acum u
lar ejem plos, y m ejim itaré  á aclarar lo dicho con una 
sola cita:

El dulce lam entar de dos pastores 
Salido y Nemoroso,
He de cantar, sus quejas imitando,

Así dichos estos tres versos, hubieran sido sin tacha 
en cuanto al metro y al sentido; nada obligaba al poeta 
á ingerir en el segundo el adverbio juntamente, ni siquiera 
la precisión de uniformar las estancias, pues que aun se 
estaba al comenzar de la prim era; pero su buen gusto en 
el decir y sil oido delicado le sugirieron sin duda el in 
tercalar aquel vocablo sonoro de suyo, significativo ade
más de la unión de los pastores; con él mejoró la estrofa, 
y logró que el verso quedara más numeroso y rptundo, 
completando asimismo con graciosa elegancia el pensa
miento.

Salido juntam ente y Nemoroso
dijo, pues, y también dicho, que á nádie le ha ocurrido 
tachar de superfluidad ó importuno ripio esa palabra. En 
resúm en, pocos poetas han sabido como Garcilaso dar tanta 
novedad y sabor á las palabras más comunes y aun pro- 
sáicas, empleándolas unas veces donde su peculiar arm o
nía las hace más gratas al oido , otras donde su sentido 
realza la idea. Esto se llama entender bien el callida junc- 
tura  del famoso precepto de Horacio: Dixeris egregie.

No quisiera, señores, im portunar á la Academia ni al 
discreto concurso que me atiende, prolongando demasiado 
este exám en; ni aun la esperanza podría alentarm e de que 
el eco de mis desautorizadas palabras, resonando fuera de 
los límites de este estrecho recinto, pudiese i r á  obrar allá 
en tre  la turba infiel prodigiosas conversiones. A la ma
nera que en el pecador empedernido hace poca mella el 
panegírico de un santo, dechado de todas las virtudes cris
tianas (y ménos si el predicadores fraile de misa y olla, y 
el serm ón algo gerundiano), los pecadores modernos, que 
tan en poco tienen el estudio de la lengua, no es de e s 
perar que se enm ienden por los elogios que yo aquí h i
ciere del ilustre vate toledano; antes bien temo que me 
respondan con aquella frase de rebeldía contum az, que ya 
puso en su boca un chistoso satírico m oderno :

Y rabie Garcilaso enhorabuena;
Que si él habló la lengua castellana,
Yo hablo la lengua que me da la gana,

Achaque es este, señores, de la edad presente. Entién" 
dese por independencia el sacudir todo yugo, todo freno, 
hasta el de la razón; pónense en tela d e ‘juicio las verda
des más inconcusas, como por ejemplo la de que el ha
blar bien una lengua es mayor mérito que el hablarla mal. 
De esta epidemia moral, que todo lo infesta , nace asimis
mo la corrupción literaria. Ya de antiguo tienen observado 
los médicos que cuando reina epidémicamente una enfer
medad, todas las análogas toman el mismo carácter, de
generando en aquella. Por razón semejante se ve hoy la 
literatura acometida de dolencias que no le son realmente 
propias ó constitucionales. El mismo espíritu de ciego er
ror que induce á los hombres á sacudir todo freno polí
tico, moral y religioso, ese mismo es causa de que nieguen 
la obediencia á toda autoridad literaria.

De ahí procede tal vez esa invasión terrible é im por
tuna de los neologistas, galicistas y enemigos de todo buen 
lenguaje; invasión semejante á la de la langosta ó a la del 
cólera:

Dejémosla pasar como á la fiera 
Corriente del gran Bétis, cuando airada ,
Dilata hasta los montes su ribera (1).

Y volviendo á nuestro poeta, d iré , en conclusión, que 
en el intento de im itar y aclimatar en nuestro, suelo la 
métrica toscana, en que trabajó Garcilaso tan acertada
m ente, que excedió á Boscan y á los demas coadjutores 
de la empresa, siguió también á sus modelos en la mane
ra y método de pulir el lenguaje y de com binar la en to
nación poética con la sencillez y claridad de la dicción.

Molesto seria para los que me escuchan extender yo 
ahora estas observaciones á los otros dos poetas juzgados 
ya por el Sr. Cañete ; basta ab rir por cualquiera página 
las pocas, aunque tan bellas de Fr. Luis de León; las po 
quísim as, aunque tan valiosas, de Francisco de Rioja, 
para convencerse de que ante todas cosas son ambos, 
como Garcilaso de la Vega, maestros de la lengua en que 
escribieron. Véase, si no , como el ilustre agustino sabe 
amoldar, sin adulterarle, el romance castellano á la im i
tación feliz de la musa hebrea; obsérvese la maestría con 
que saca y emplea para sus cánticos sagrados registros 
majestuosos y sonoros, diferentes s í , pero no ménos pu 
ros que los melodiosos y suaves que para sus versos am a
torios sirvieron al tierno cantor de la Flor de Guido. Com
párese la robustez y gravedad de tonos del uno con la 
dulzura de los del otro, por ejemplo en estos dos pasajes, 
en que ambos apostrofan, más á cuán diferente objeto y 
con cuán distintos efectos:

Divina Elisa, pues agora el cielo 
Con inm ortales piés pisas y mides,
Y su mudanza ves estando queda ,
¿Por qué de mí te olvidas, y no pides 
Que se apresure el tiempo en que este velo 
Rompa del cuerpo, y libre verm e pueda?

Con tan melodioso acento llora el poeta poseído de 
am or, puro s í, pero terreno ; el fuego del amor sagrado 
tiene en su música notas de más grave resonancia:

¿Y dejas, Pastor San to ,
Tu grey en este valle hondo , escuro,
Con soledad y llanto ,
Y tú , rompiendo el puro
Aire, te va» al inmortal seguro?

Viene luego Rioja, poeta folósofo y m oralista, y hace 
v ib rar aquellas cuerdas de su lira que á su próposito con. 
v ienen , notándose en la frase m ajestuosa, y  en la arm o
n ía , más severa que du lce, de sus versos el primor con 
que adecuaba al asunto su lenguaje. Su celebrada Epísto
la moral basta para dem ostración; composición bellísima, 
cuyo tono enérgico dice tan bien con la austera severidad 
deí pensam iento , que parece como que destila por cada 
uno de sus tercetos el amarguísimo licor del desengaño.

Extraño parecerá, señores, á la mayor parte de los 
que me escuchan que, hablando de Rioja, no aluda s i
quiera á la inm ortal canción A las ruinas de Itá lica ; mas 
cesará de todo punto la extrañeza cuando sepan que es 
ya un hecho averiguado con datos irrecusables que ese 
famoso y bellísimo trozo de poesía fue compuesto primi
tivamente por Rodrigo Caro y retocado después por su 
mismo autor. No me es lícito aducir aquí las pruebas, 
porque esta gloria íe b e  reservarse al sagaz investigador 
que ha logrado reunirías. El mismo erudito y juicioso c rí
tico, que al ocupar el puesto en que hoy vemos al Sr. Ca
ñete, probó en su discurso de recepción en nuestra Real 
Academia la individualidad del Bachiller Francisco de la 
Torre como persona distinta de D. Francisco de Quevedo, 
nuestro compañero D. Aureliano Fernandez G uerra, en 
fin ( pues no hallo motivo para rebozar en alusiones su 
distinguido nom bre), ha puesto en punto de evidencia la 
propiedad de Rodrigo C aro , cuya corona gana mucho 
con este nuevo floron, sin eclipsar por eso la gloria de 
Rioja. '

(1) Rioja.

sin duda , señores , que vuestra benévola atención 
debe hallarse ya fatigada de verme así espigar traba
josamente en el campo mismo de donde ha sabido el se
ñor Cañete sacar mies tan copiosa. Y sin em bargo, toda
vía me siento irresistiblemente impulsado á implorar vues
tra indulgencia para tocar brevísim amente otro de los 
puntos en que más rígida ha andado la crítica del dis
curso.

Personalizando sin duda en Garcilaso de la Vega su 
época , ha censurado el Sr. Cañete el abuso de las alusio
nes mitológicas. Digo que la censura recae sobre la épo
ca , y no sobre el poeta, porque de ese defecto no se halla 
exento ni aun el mismo Fr. Luis de León , que floreció 
muy poco tiempo después que Garcilaso. Siete alusiones 
mitológicas nada ménos contiene la Profecía del Tajo: en la 
prim era estrofa leemos ya que

El rio sacó fu e ra ,
El pecho , y le habló de esta manera.

Habrá quien considere esta figura como una mera p ro 
sopopeya: yo percibo en ella cierto tufillo pagano que 
trasciende , y por eso la deberemos I ¡cer entrar en cuen
ta. Prosigamos :

Las armas y el bramido 
De Marte, de furor y ardor teñido. -

Aquí ya parece más evidente que se habla del dios de 
la guerra, del belicoso hijo sin padre de la iracunda Juno, 
del mismo que en la postrera estancia vuelve á mencio
narse en estos té rm inos:

El furibundo Marte 
Cinco luces las haces desordena.

Volvamos otra vez atrás-v leeremos:

El Eolo derecho 
Hinche la vela en popa, y larga entrada 
Por el hercúleo estrecho ”
El gran padre Neptuno da á la armada.

El Eolo pudiera en rigor tomarse por el viento mismo; 
mas la asistencia de esotra divinidad de los mares y el 
bonjunto de la estrofa no permiten dudar que de quien 
aquí se trata real y verdaderamente es de aquel mismo 
rex  Eolus que en su espaciosa caverna

Lucíanles ventos tempestatesque sonoras 
Imperio premit; ac vinclis et carcere freenat.

Pasemos adelan te , y  hallaremos en la siguiente estro
fa al héroe mitológico que, separados Caipe y Avila, plan
tó su arrogante non plus u ltra , muy ajeno de que Espa
ña vendría con el tiempo á suprimirle el non. El verso
d ice :

............... ¿Ocupado
No ves ya el puerto á Hércules sagrado ?

En fin, en la penúltim a estancia hay otra personifi
cación de rio , en el mismo estilo tnitolóeico que la del 
Tajo

Y tú Bétis d ivino ,
De sangre ajena y tuya amancillado.

¿Se me dirá, por ven tu ra , que, imitando la profe
cía de N ereo, Fr. Luis quiso hablar en esta oda el len
guaje de su modelo? ¿Se dirá lo mismo de la composi
ción dirigida al licenciado Juan de G rial, en que el poeta
d ic e :

Ya Febo inclina el paso 
Ai resplandor egeo....

Ya Eolo, al Mediodía 
Soplando, espesas nubes nos envia....

Escribe lo que Febo 
Te dicte favorable...., &c.

O cuando, escribiendo contra un Juez avaro, diga:
................. Ni la Meguera

Con llamas infernales.:..?
Pero semejante explicación no se ajusta á la invoca

ción aquella de la oda A todos los Santos:
¡Oh Musa poderosa 
En la cristiana lira!

Tampoco satisface esa razón aplicada á la oda A San
tiago , que em pieza:

, Las selvas conmoviera,
Las fieras alim añas, como Orfeo.

Ni cuando, en la m ism a, recuerda otra vez á la feroz 
E um énide:

Y la infernal Meguera,
La frente de ponzoña coronada....

Ni, por último, cuando apellida Marte al mismo héroe 
cristiano:

Que ya el Apóstol Sanio,
Un otro Marte hecho,
Del cielo viene á dalle su derecho.

El ejemplo de Fr. Luis de León , poeta religioso, teó
logo em inente, católico rancio , puro en sus creencias y 
ortodoxo en sus doctrinas, mal que les pesara á sus in 
quisitoriales enemigos, nos dispensa de buscar otros de 
poetas á quienes faltaron todos esos motivos de escrupu
lizar en punto á ideas tomadas de una religión falsa; pero 
sabido es que, hasta una época muy moderna, apénas se 
hallará un poeta exento de esa nota, y por consiguiente 
no puede recaer la censura exclusivamente sobre G ar
cilaso.

Y ahora bien, señores: aun conviniendo en lo justo 
de la crítica, ¿no  podríamos hallar alguna disculpa á tal 
pecado?—Anatematizando solamente el ab u so , el lujo, 
por decirlo así, de mitología , ¿ no podríamos conceder al
guna licencia al poeta q u e , dentro de los términos del 
buen gusto, acude á la teogonia gentílica como á una rica 
mina de imágenes pintorescas, de personificaciones poé
ticas y de ingeniosas alegorías, que tienen ademas la ven
taja de ser de todos entendidas?—¿Es muy grande, en 
efecto, el inconveniente de que aprovechemos con des
treza y con ingenio esos restos, aun no completamente 
pulverizados, del tiempo antiguo y de una civilización 
precursora de la nuestra ?—Vanos serán siempre á im
potentes los esfuerzos del hombre para romper un solo 
eslabón de la cadena de los siglos, para impedir que el 
presente lleve marcada en sí la huella de los que ya pa
saron: nuestra legislación, nuestra filosofía, nuestras 
costum bres, y por consecuencia nuestra literatu ra , pue
den y deben ser desemejantes de las del tiempo anterior 
al Cristianism o; pero ni aun la propagación de este (su
ceso tan grande, como de origen nada ménos que divi
no) ha podido romper los lazos que unen á nuestra era 
con los tiempos históricos, y á estos con los fabulosos.

Cristianos somos, señores, y todavía llamamos á cinco 
dias de los de la semana con los nombres de otras tantas 
divinidades del paganismo (profanación en que no incur
ren nuestros hermanos y vecinos los portugueses); y es 
lo mas extraño que tras el dia de la Vénus gentil, viene 
el Sabath israelita, y luego el día cristiano del Señor (Do
m inica , domingo). Los ingleses y alemanes siguen dedi
cando estos dos últimos dias á Saturno y al S o l: Saturday 
y Sunday , Samstag y Sontag.

No acumularé pruebas de un hecho tan conocido ; re 
cordem os, sin embargo, pues, que en Madrid estamos, que 
el pueblo de esta corte llama todavía Minerva á cierta ce
remonia religiosa de nuestro culto. No nos ensañemos, 
pues, contra estas que un neologista, aun sin haber sa
ludado la astronomía , llamaría aberraciones % y toleremos 
que Garcilaso deleite nuestro oido y recree nuestra fanta
sía pintándonos en una bella imágen y en dulcísimos ver
sos á aquel am ante galeote;

 A aquel cativo
De quien tener se debe más cuidado .
Que está muriendo v iv o ,
Al remo condenado,
En la concha de Vénus amarrado.

Yo bien sé tam bién que en los bosques no hay sino 
árboles y arbustos, yerbas y otras plantas, maleza y m a
to rra le s /ab ro jo s  y espinas , sabandijas y alim añas, sa
pos y culebras; pero una de dos : ó he de considerar el 
bosque bajo ese aspecto selvático y m aterial, ó contem 
plar en él con ojos científicos las maravillas que allí pro
digó el Autor de la naturaleza. El primer aspecto es indu
dablemente prosáico ; el segundo no es todavía poético, ni 
lo será por desgracia hasta que se difundan y vulgaricen 
los adelantamientos de las ciencias naturales.- Pues, ¿q u é  
recurso le queda al poeta? Las descripciones de escenas 
campestres se nos antojan, á los descontentadizos moder
nos, soporíficas y  sobradamente inocentonas; los pastores 
d é la  égloga, inverosímiles: las divinidades del campo y 
de la selva, an ticuadas; con tales escrúpulos nos vámos 
privando de grandes resortes poéticos. Todo eso lo sabía 
G arcilaso; sabia que en los bosques más ó ménos umbro
sos no hay sino esas cosas arriba dichas; debia de saher 
asimismo que, sobre todo en E spaña, país del corcho, los 
alcornoques parecen como incompatibles con las nerei
d a s , adríadas, ham adríadas, oreades y napeas, pero Gar
cilaso y otros al nacer encuentran todavía en el mundo 
un recuerdo, un reflejo de aquellas antiguas creencias, 
tanto más poético cuanto más remoto, y tomando la p lu
ma , le ap rovechan , y nos hablan de ninfas y de sátiros, 
de náyades y de faunos ; y esmaltan sus versos con imá
genes y nombres de séres fantásticos, tan poéticos como 
dram áticas son las brujas no ménos imaginarias de M ac- 
beth. Eso hizo Garcilaso, señores, y yo tengo para mí que 
la crítica de nuestro nuevo Académico^ justa y todo como 
e s , quedaría completamente desarmada si viera que lle

gándose á él el enamorado Albanio, con dolorido semblan
te, voz dulcísima y patético acento le dec ia :

H ora, .............. , escucha lo que d igo;
Y vos, 0I1 ninfas de este bosque umbroso,
A do quiera que esteis, estad conmigo.

Si hemos de acrim inar en el poeta que aluda á séres 
en cuya existencia no cree , extendamos la severidad aun 
más allá de la mitología. Digamos á Fr. Luis de León que 
en los espacios celestes no existen esas dos osas de que le 
hablaba á Felipe Ruiz, y que aun concedido el nom bre de 
esas dos constelaciones polares (mucho más absurdo que 
el de Vénus dado al tipo de la herm osura y el de Marte 
al espíritu guerrero), todavía es, poética , astronómica y 
absolutamente falso que estén las tales

...............................dos osas
De bañarse en el m ar siempre medrosas.

No hay remedio, señores: el poeta (el hombre debería 
yo decir) no puede ser materialista; en todas partes ve, 
oye y siente que allá dentro de la materia está el espí
ritu ; y no se engaña, porque la última partícula de un 
cuerpo inorgánico, el postrero é indivisible átomo de ma
teria creada está lleno del espíritu del Creador. El poeta, 
pues, poseído de esta idea, todo lo anim a, todo lo perso
nifica ; no quiere ver en parte alguna objetos puramente 
m ateriales; todos los supone séres vivos é inteligentes, 
capaces de acción y movimiento, y como á tales les di
rige su voz:

Corrientes aguas, puras, cristalinas;
Arboles que os estáis mirando  en ellas.....
Hiedra que por los árboles caminas....

El m ar ¿qué viene á ser realmente considerado desde 
la orilla? Una gran masa de aguas, que obedeciendo á 
ciertas leyes físicas y cediendo á la presión mecánica de 
la atmósfera , se agitan en continuo bazuqueo, con la in 
coherencia propia de los líquidos. Pues este objeto, tan 
material y de tan poco efecto á los ojos de un pescador 
de la costa, hiere la m ente del ménos espiritualista de 
todos nuestros poetas, é inflamando su fantasía le mue
ve á apostrofarle como pudiera á un sér real y efectivo, 
pensador y dotado de inteligencia y voluntad , y asi le 
d ic e :

Pára un instante tus soberbias ondas,
Océano inm orta l, y no á mi acento
Con eco turbulento
Desde tu seno líquido respondas.

De esta personificación y de este apóslrofe hasta la mi
tología no hay más que un paso, que consiste en b a u ti
zar á la persona imaginaria , como lo es el m ar en este 
ejem plo, con el nombre de Neptuno.

Peor es , señores, en mi juicio, y más arriesgado para 
un poeta cristiano, entrometerse á un espirituaíismo a r 
b itrario  que, cuando ménos puede ser irreveren te , y 
cuando más, heterodoxo y abominable. Para tratar de 
Dios y de su Santa Madre y de los Santos y de los únicos 
séres sobrenaturales en que nosotros creem os, es necesa
rio : prim ero, que el asunto sea pura y exclusivamente 
sagrado: segundo, ser un poeta de la talla de los Milton, 
de los Klopstock y de los Fr. Luis de León. Hasta hom 
bres como Chateaubriand han resbalado en estos escabro
sos asuntos, y aun en los poetas que he citado podría
mos, sin ser inquisidores, encontrar mucho que tachar 
en sus ficciones espirituales. El diablo que Milton nos 
pinta, por ejem plo, no puedo yo persuadirm e á que sea 
ninguna fotografía exacta de Satanás.

Sea lo que quiera de estas y otras ficciones censuradas 
por el Sr. Cañete, con justicia, á mi entender, cuando se 
abusa de e llas , vuelvo á mi primera aserción: lo bello de 
la forma hace agradable en Garcilaso lo que pueda tener 
de repugnante en el fondo el pensamiento.

Perdón os pido, señorés, de haber así abusado de 
vuestra bondad. Temo haberme extraviado en pos de una 
idea que meramente debí indicar, sin empeñarme en de
mostrarla, idea que, expresada en sus términos más sen
cillos , se reduce á los siguientes:

Emobras de imaginación, en obras de arte, la buena 
ejecución es tan importante como la esencia misma del 
pensamiento. En poesía la ejecución, el desempeño del 
pensamiento poético están en la expresión poética, en la 
dicción, en el lenguaje poético, en la forma del metro y 
hasta en la armonía y conveniente elección y disposi
ción de las palabras. Nádie, por consiguiente, llegará á 
ser jamas gran poeta sin poseer y m anejar magistralm en
te su lengua, sin tener la instrucción suficiente, el tino, el 
exquisito gusto y la capacidad filosófica y filológica nece
sarias para pu lirla  lengua, en vez de extropearla; para 
enseñorearse de ella y doblegarla á las exigencias del 
metro y de la entonación poética.

En prueba de que es así, obsérvese cuán difícil es el 
traducir á un poeta. Y ¿por qué? ¿Hay acaso pensamien
to alguno ó idea intraducibie? No; lo que nunca puede 
verterse de una á otra lengua exactamente no es la esen
cia, es la expresión, es la forma. *

Desengañémonos, señores; el estudio del idioma en 
que se ha de hablar ó escribir es indispensable á todos, 
pero más especialmente al orador y al poeta; yo creo que 
áun este último tiene la ventaja de estar más en actitud 
que aquel para adelantar , pulir y perfeccionar la lengua 
en que se ejercita. Así lo hicieron nuestros grandes poe
tas , así lo hizo Garcilaso de la Y ega, así el religioso 
Fr. Luis de León y el filosófico Rioja.

No es, pues, extraño que las tareas de la Real Acade
mia Española tengan un atractivo irresistible para hom
bres q u e , como el Sr. D. Manuel Cañete, sienten arder 
su pecho en vivo celo por los adelantamientos de nuestra 
literatura. Y enga, pues, á com partir con nosotros la fati
ga de este incesante y árido trabajo; bien venido sea á 
atender con nosotros á ese c riso l, emblema de nuestros 
estudios, no para ejercer una autoridad dictatorial, que 
la Academia nunca ha pretendido a tribu irse , ni pu 
diera, sino para observar y hacer análisis, como el quí
mico á quien se encomienda el estudio de los materiales 
extraídos de las minas, el cual no impone á nádie la obli
gación de dar á tal ó cual la preferencia, sino que se 
contenta con d e c ir : «Tomad; esto es oro puro , esotro es
taño, plomo, escoria.»

Mas tenga entendido nuestro nuevo compañero que 
esta , al parecer, sencilla y pacífica tarea, no deja de te
ner sus amarguras. Los defectos, la imperfección inhe
rente á toda obra humana , que aparecen en las nuestras, 
se exageran y se abultan. La severidad misma , la parsi 
monia con que la Academia procede para dar carta de na
turaleza á voces, locuciones y modismos nuevos, m ostran
do por ese mismo hecho que ella no se cree autoridad, 
sino que meramente certifica de lo que es ó ha rído cano
nizado por el uso de los doctos; esa misma escrupulosa 
circunspección, que no es otra cosa en resúm en sino la 
estricta observancia de los deberes de su instituto, esa se 
le achaca á delito por los que quisieran introducir en una 
lengua de tan hondas raíces y filosófica ramificación como 
la nuestra, en una lengua la más consecuente en su a n a 
logía, la de más lógica sintaxis, de tan etimológica y sen
cilla ortografía y de tan magnífica como armoniosa pro
sodia, el más espantoso desóiden, la caprichosa confusión 
y la anarquía.

Mas este criterio que la Academia ejerce, natura! os 
que 110 contente á todos, y méno¿ aun á los indoctos y 
espíritus ligeros.

No esperen, pues , gloria ni aplauso, y mucho ménos 
gloria y aplauso individual los que se asocien á nuestra 
ímproba tarea. Ademas de que estas labores literarias, so
bre todo las críticas, las filológicas, las etimológicas y g ra
maticales, rara vez tienen su galardón en el aprecio de 
los contemporáneos. Forzoso es alzar los ojos á la poste
ridad y aguardar su fallo: en tre tan to , todo es m archar 
por una senda llena de espinas y de abrojos.

Bien que el Sr. D. Manuel Cañete, que tan al dedillo 
se sabe á Garcilaso, por él y por su propia experiencia 
se tenia muy sabido que

Por estas asperezas se camina 
De la inmortalidad ai alto asiento ,
Do nunca arriba quien de allí declina.

He dicho.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Esléban Protom ártir.
Cuarenta Hor s en el Oratorio del Caballero de Graeia.

A N U N C IO S

GUIA DE FORASTEROS PARA E l AÑO 
de \ 859.—Desde 1 de! próximo mes de Ene
ro se hallará de venta en el Despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á los precios si
guientes :

Encuadernación de lujo  4 90 rs.
de medio lujo: 1 SO

# de tafilete  54
de pasta fina.. 44
de común  34
de rústica  32

CANAL DE CASTILLA. — LA JUNTA DE GOBIERNO 
de la Compañía del Canal de Castilla ha acordado sacar

á pública subasta el arriendo de dos fábricas de harinas , 
sitas la una sobre la esclusa 30 del rainal del Sur ,* y la 
otra sobre la 7.a esclusa del ram al del Norte. Los rem a
tes serán dob les, y tendrán lu g a r , uno después de otro, 
el dia 10 de Enero de 1859 , á la una de la ta rde , en la 
sala de juntas de la Compañía, calle del Baño, núm. 1- 
cuarto b a jo , y en las oficinas de la Dirección ioca l, en 
Yalladolid. Los pliegos de condiciones y modelos de p ro 
posiciones estarán de manifiesto en los citados puntos * 
todos los dias no feriados, desde las once de la mañana 
hasta las dos de su tarde. 4957— 1

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURÍAS.—
La Dirección del ferro-carril de Langreo, con cono

cimiento y anuencia de la Junta general de accionistas 
de esta Sociedad, ha acordado em itir obligaciones con 
arreglo al art. 7.° de la ley de I I de Julio de 1856 y bajo 
las bases sigu ien tes:

1.* La emisión será de 2.000 obligaciones al portador; 
de á 2.000 rs. cada una, numeradas desde el 1 hasta el 2.000 
y autorizadas en nombre de la Sociedad con las firmas del 
Presidente, Director-gerente > Sefcretario de la Compañía,

2.a Estas obligaciones devengarán un ínteres de 8 
por 100 anual; llevarán la fecha de 1.° de Enero de 1859, 
y sus cupones vencerán en 30 de Junio y 31 de Diciem-’ 
bre, siendo pagaderos en Madrid en las oficinas de la 
Compañía, en los dias 1.® de Enero y 1.° de Julio s i
guientes.

3.a Se amortizarán cada año 200 obligaciones per me
dio de un sorteo público que verificará la Junta directiva 
el dia I.° de Diciembre de los años desde 1859 hasta 1867, 
y las referidas 200 obligaciones que salgan premiadas se
rán pagadas al hacer el abono de los cupones de las mis
mas que venzan en fin de dicho mes.

4 4 La negociación de obligaciones se verificará en 
pública subasta, con arreglo á la instrucción aprobada y 
que* se inserta á continuación.

Instrucción con arreglo á la cual se ha de verificar la su 
basta para emitir 4,000.000 de reales vellón en obligacio
nes del ferro-carril de Langreo en Astúrias con destino
á las obras y aumento de material del mismo.

Regla 1 .a El dia 7 de Enero del año próximo, ó la una 
de la tarde, se reunirá en las oficinas de la Sociedad del 
ferro-carril de Langreo la Junta directiva de la misma 
para verificar el acto que motiva esta instrucción.

Regla 2.a Las proposiciones para tomar parte en  la ne
gociación de obligaciones que la Empresa emite en virtud 
de la ley de 11 de Julio de 1856, se entregarán al Presi
dente de la Junta en pliegos cerrados, según el modelo 
adjunto, acompañados de una carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, en me
tálico ó en. efectos públicos negociables, inclusas las ac
ciones de la sociedad del ferro-carril de Langreo, el 5 por 
100 del importe nominal de cada proposición.

Regla 3.a La misma Junta fijará ántes de la subasta el 
precio mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de 
las obligaciones. Antes de abrirse  los pliegos de las p ro 
posiciones se leerá el que contenga el precio mínimo 
acordado por la Jun ta , desechando desde luego las p ro 
posiciones que no lleguen al tipo fijado.

Regla 4.a Las demas proposiciones se admitirán por el 
órden siguiente:

1.° Serán preferidas las de precio más alto , y así su 
cesivamente hasta el fijado como mínimun.

2.° Si hubiese dos precios iguales, se dará la prefe
rencia á la de mayor cantidad.

3.° Si las proposiciones admisibles excediesen de la 
cantidad subastada, sé reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

4.° Si con dos ó más proposiciones iguales en capital 
y precio se cubriese la subasta , se abrirá licitación ver
bal por 15 m inutos, admitiéndose pujas de medio por 100 
sobre el precio referido, y se adjudicará al que ofrezca el 
mayor. En caso de no haber pujas, se hará la adjudica
ción entre ellas por partes iguales.

Regla 5.a Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente :

35 por 100 el 4 de Febrero.
30 por 100 el 4 de Marzo siguiente.
35 por 100 el 4 de Abril inmediato.

Quedando lodo el depósito en garantía hasta la en tre 
ga del último plazo , y recibiendo al verificar la de cada 
uno de ellos las obligaciones equivalentes ; y si estas no 
estuvieran corrientes para la emisión, las carpetas p rov i
sionales que las representen con los mismos derechos 
que aquellas. Estas carpetas serán canjeadas tan pronto 
Como ¡as obligaciones se hallen dispuestas para su emi
sión.

Regla 6.* Las cartas de pago que acrediten los depósi
tos serán devueltas en el acto á los interesados cuyas 
proposiciones no hayan sido aceptadas, reservando en la 
caja de la Compañía las correspondientes á las admitidas.

Regia 7.a Para mayor facilidad de tos sorteos jde amor
tización se verificarán estos por decenas, de modo qúe la 
extracción será sobre los números referentes á las que 
contienen las obligaciones que hayan de sortearse, am or
tizándose por cada núm ero que se extraiga la decena que 
te corresponda; es decir, que si saliese el núm. 1 , se 
am ortizarán las obligaciones del 1 al 10 ; si el 2, las com 
prendidas desde el 11 al 20; si el 3, las del 21 al 30, y así 
sucesivamente.

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á tom ar  obligaciones

de la Empresa del ferro-carril de Langreo al tipo d e .........
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1856, 
habiendo depositado la cantidad correspondiente, según la 
adjunta carta de pago.

Madrid d e  de 1858.
(Firma del interesado.) 5

AGENDA DE BUFETE Ó LIBRO DE MEMORIA DIA-
rio para 1859, con noticias y Guia de Madrid, un tomo en 
fólio.

P rec io : M adrid, 8 rs. encartonado y 12 encuadernado 
en tela á la inglesa.

Provincias, 10 rs. encartonado y 1 i encuadernado en 
tela á la inglesa.

La Agenda para 1859 está considerablemente aum en
tada , habiendo añadido al final de cada mes hojas b lan
cas para apuntes v a rio s , y num erosas noticias de prim e
ra necesidad: asi llenará las de todo el mundo.

Se halla de venta en Madrid en la librería de D. Gárlos 
Bailly-Bailliére, editor propietario, calle del Príncipe, 
número 11.

A LAS DOCE DE LA MAÑANA DEL DIA 1.® DE 
Enero se celebrará la doble subasta del carboneo de los 
millares de Mengacennl y de la M erina, en el deheson del 
E ncinar, propio del Excmo. Sr. Duque de F rías, Conde 
de Oropesa: aicha acto se verificará simultáneamente en 
la Contaduría de S. E en esta co rte , calle del Fomento, 
núm ero 2 , y en la Administración del Condado de O ro- 
pesa , establecida en esta v il la , provincia de Toledo , b a 
jo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en ámbos puntos. ^969 *

T e a t r o  R e a l .  — A las cuatro y media de la tarde,- 
Ri g o l e t t o , ópera en cuatro actos.

A las ocho y media de la noche. — Macbeth , ópera e 
matro actos.

T e a t r o  d e  l a  P r i n c e s a  [A n te s  d e  l a  C r u z ) . — A la 
res y media de la tarde, y otra á las seis de la noche.- 
^unciones mí m ico-lírico-bailables, en dos actos, y e n  la 
¡ue toman parte 150 niños, á beneficio de la Casa-de Mi 
trico rd ia  de Santa Isabel, tituladas El Nacimiento & 
Hijo de Dios en el portal de Boten.

Entrada general 2 reales.
* T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro de la tarde. — í  
m yaso , drama en cuatro actos.-* E l peluquero chasquea 
lo , ó la tahona , tonadilla.

A las ocho y media de la noche.—EL cura de aldee 
Irama en tres actos.— La Petra y la Ju a n a , ó la casa á 
Tócame-Roque, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cuatro y inedia de la ta rde .- 
Jinfonía. — 33,335  reales y 33  céntimos por d ia , aplau 
lido juguete cómico en tres actos, arreglado del france 
3or D. Isidoro Gil. — Las modistas en un baile^ de candi 
33ile — ¿ 0$ maestros de la Raboso, ó el T r ip ili, grados 
tonadilla. ff . _

A las ocho y medía de la noche. —Por ser $Ha, 5í7L  
illa , aplaudida comedia nueva , en cuatro a c to s ,
>bda al castellano por los Sres. Ortiz de
le.— Cada cual con su cada cual, baile n u e v o . - ^  eotn*
lia  de Maravillas, sainete. ■ '

T e a t r o  d e  da  Za r z u e l a . —  A  i* *  c u a t r o  d e  )a t a r d e , -  
El planeta Vénus.

A las ocho de la n o c h e ." * ' l lá m e n lo ,  zarzuela nue 
?a en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v ^ o a ú ? s — A  las cuatro de la ta rde .- 
ñesdichas de T***90* juguete cómico, nuevo , en do: 
ic tos— C h i t f  c h i t !  cunóla nueva en__un acto.— Las f i - 
mras de movimiento, sainete.

A las ocho y media de la noche, — Cid Rodrigo de Vi 
jar, dram a en tres actos y en verso. — Divertimiento d 
jaíle.


